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S U M A R I O

Parte oScial

Residencia del Consejo de Ministros
^]^éal decreto deiclarando que no lia de- 

 ̂ bido suscitarse la competeucia pro
movida entre el Gobernador de Huel- 

i >:m ’]/ M Juez de instrucción de Aya- 
monte,—'Páginas 458 |/ 459. 

yjptro decidiendo a favor de la A utorí- 
S dad judicial la competencia susci- 

 ̂ fada éntre el Gobernador de Alava 
í y  el Juez de primera instancia de la 

misina capital.— Páginas 459 a 461,
; p tro  declarando que no ha debido sus- 
) .fitflrse la competencia entciblada en- 

ed Gobernador civil de Cuenca y  
'■cl Juez de instrucción de Tarancón, 

'f^dgm as m i  y  1S2.
haciendo extensivo a todos los 

f  ^^hiJummonarios xiue se expresan, que 
, í/^^é ften  sus se7*vicios en la zona clel 

^J^étectorado de España en Marrue- 
. y i'é dispuesto con relación al suel- 

S para derechos pasivos
él artículo del Real decreto del 

j^P'j^tério de Hacienda fecha d de 
* ^Diciembre de 191^.—Página m o.

Ministerio de Marina. '
'W ^f^écreto concediendo la Gran Cruz 

n? Orden del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, a M. Marie Jean 

' Yicealmirante de la
 ̂Armada francesa, por seí'vicios es- 

-! i^.Vééiahs prestados a la ;M árind i:^  
Pagina 463. ; ‘

promoviendo qt empleo de A lm i- 
''’ín ^yécplTnirante de la. Armada 

Pedro Mércader-y Zufía .— PoJjU 
' na  463. ■  ̂ ^

Yiceolmíranfe dé la 
"  ^{.^^^^O^éilmirante D. Ahto^-

' 4̂ ^^ I ^ Viesca^ r— Pági-

t Gontralmiiñante de la
C ^^^< ^a ál üaldtán de ncwio K  Ma

nuel B ruquet as y  FemiándeZ'— Pági-
■ na
O tro concediendo él empleo de Con- 

tralmirante en situación cíe resem a  
ni Capitán de navio en la m ism a s i
tuación D. Francisco Pon y  Magra- 
n e r — Página 463

Ministerio de Hacienda
Pteal decreto fijando, el capital que ha 

de servir de base a la liquidación de 
cuota que corresponde éxigir por 
contribucióyi m ínim a en e l  ejercicio 
de 1919 a la Sociedad francesa 
Agencia Ravus.— Páginas 463 y  464^

Ministerio de Instrucción Publica 
y Bellas Artes.

Real decreto admitiendo la dim isión  
que clel cargo de Gelegaclo regio ele 
P íim era e7iseñanza"de Yalládolicl ha  
presentado D. Antonio Marlináz Ca
bezas.'^Página  404.

Otro nombrando Delegado regio de 
Prvinera enseñanza ele Ycdladolid a 
D. Luis Áltolaguirre Olea.— Pági
na

Presidencia del Consejo dé Ministros.
Real p ifien  disponiendo Ise publique 

en esté periódico oficial y  en el ''Bo
letín Oficial de la provincia de Viz
caya'', la petición de prés^támo que 
del Bnnco de Crédito Industrial ha

• solicitado la Sociedad anónímn "Eche* 
vatriüJi.-f-Pdginas 464 a 467,.

HHnisterío de la  Guerra
Reoles órdenes disponiendo se devuel

va  a los individuos que so indican 
tas cantidades que se expresan, para 
reducir el tiempo de su sé7*vició en  
fila s,—Páginas .464 a 467.,  ̂ ^

, Ministerio dé Marina
Real orden cG m ediendo M  Capitáii dé 

corbeta D. Juan José Muñoz DeUpa- 
do  y Garrido la Cniz de s.egimdd cía 
sé del Mérito NavaX^ con distintivo

blanco, pasador lema ■"Industria Na 
val Militar^', pensicm.ada durctnte su  
actual empleo.— Póyina 468.

Ministerio de la Gobernación.2:
Real orden disponiendo se dé por te Á  

minado el contrato con D. Antonia 
López Pavón, dueño de la casa rvúA 
mero 20 d.e la carretera de Madridj 
de esta Corte, en donde está alojado.

I el Escuadrón clel Cuerpo de S eguri^  
dad, g qite se anuncie a concurso e l  
arrendamiento de Un local con désti-^ 
no a oficinas y demás dependencias' 
del Escuadrón del Cuerpo de SeavM 
ridad.—Página 468,

Ministerio de Instrucción Paoiica 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que ño procc-^ 
de acceder u la solicitud de D. Juan 
Ramón Polo de incorporar en E ^ á -  
ña su titulo de Médico cóloniaJ fváW. 
CCS mediante el examen de los ejer
cicios del ^rado de IJceticiado- —  ̂
Páyinás 468 y  469. 

o tra  concediendo las autori:rdcione's, 
ministeidales necesarias para el 
gal funcionamiento de la Asociacióíí^ 
del Magisterio Nacional del partido  
da Castrogeris, y  de la Asociación} 
de Maestros del partido de Roa, am-í. 
bas de la provincia de Burgos.-r-Pdl^ 
gina 469.

Gira Ídem id. id. las Asociaciones 
Maestros del paidido de Cáceres, y  

, de los Maestros' del partido judiciaJó 
de Trxijillo-Logi'osán.— Págvia 

otra  nóñibrando a D. Ignacio J. Asli¿^ 
y  López de Goicoechea C d tcd t^iea  

• numerario do Francés del Institiiió  
'  ̂ de Oviedo,— Página >
Otra Ídem a D. Acisclo Beñahal y  

su til Catedrático nuvierario de 
nasia del InsiUulo de Zamora.—pd^  
ginas 469 y 470. 

e t ta  Ídem a D, Fráfkiscó M a ñ m é  
(rorcia Catedrático numerario  <Ét 

Lógica, Etica y  Uxídth 
m sntos de Dereclw del Instituto ^  

4!®.
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Otra idem^ a D. Félix Gañán González 

Profesor numerario de Caligrafía 
del has Ututo de Lérida, Pági
na 470.

O ti^  disp.oniendo se den los ascensos 
de escala y que los Catedráticos de 
la Escuela especial de Pintura^ Es
cultura y  jGfahado, qué se nvemm^ 
nan^ pasen a ocupar en el Escalafón 
los números que se indican.-—Pági
na 470.

Otra disponiendo que los, sustitutos 
personales de los Maestros que cotíIo 
alumnos se encuentran cursando es
tudios en la Escuela Superior del 
Magisterio, perciban, además de la 
m itad del sueldo, la gratif icación de 
adultos, y habiten en la casa habi
tación destinada ni Maestro, en el 
cmo de no reñ ir oeupándofa la fa 
m ilia del swstitiiiáa.— Págma A70.

Otra disponiendo se anuncien oposi
ciones para proveer la plaza de Pro
fesor de Sección de E nseñam m  ge
nerales de l €(de^io Maxdondl de Cie
gos.— Página 470.

I»ARTE OFICIAL

HilSlEHCW BE CMSE!

’ -B. M. el M y  D. AíforiSo XIII iq. D. g.), 
S. M. la Reina Doña, YicLoria Eiigenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias e In 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, •'eontrnúan sin novedad 
en su im portante salud.

REAIiES DEGREDOS

• ' En el expediente y autos de compe- 
Iciicia promovida entre el GroRernador 
de Hnelva y el Juez de insiruceióm de 
Ayamoate, de los cuales resulta  :

<Jue por el vecino do Lepe D-Diego 
O to ez  Múñiz se presentó en el Juz
gado de instrucción de Ayam:omte,-en 
40 de EnerO' de 1921, escrito de denun
cia en el que sO' expi^esaba que desde 
hacía varios meses se tiaillada, iáte- 
rrum pida la  vida legal del A ^ J^ a - 
miento de dicho pueblo de Lepe, no ce- 
le=braado las s.er^iones 'que previene M 
tey Municipal, y para las cuales 
eieron los oportunos señalamientos ai 
eC'iietituirse. la Corporación. Para  de
m ostrar estas afirmaciones presentó el 
denunciante varias actas notariales, y 
estim aba que si ta l suspensión había 
«lido p o r resolución de da Alcaldía, d r  
T ®  mándate era notoriam ente injusto, 
por ser opuesto al pr^ecepto term inan
te, del artículo de la ley Municipal, y 
comprendido, por tanto, en el articulo 
36R del iCódigo penal. Expresaba tam- 
h ién  que, como consecuencia de lo: an-

Administración Central.
F o m e n t o — Dirección general de Obras 

públicas. — Aprobando la d istribu
ción del crédito concedido para ter
m inar las M r  as nuevas de carrete
ras por admimstración, en curso de 
ejecución .püe figura en el estado 

, que se publica.—Página 47d. 
Ferrocarriles.-—^Goncesión y construc

ción.— Adjiidicando a D. Luis Fes- 
ser y  Reqna el sum inistro de los ma- 
terialés ¡netálicos que se indican 
con destino al' fe n  ocarril auxiliar 
del puerto de Bmrriana a las Cante
ras de, San Sebastián de Villavieja. 
Página 471.

Idem a la Sociedad anónima ''La Unión 
Metalúrgica''' el sum inistro de los 
tornillos y tirafondos .que se m en- 

'pioncm, con destino al fe rro ca m l 
‘ auxiliar dcl puerto de É u r r ia n fa  

las Canteras de San Sebastián de ’¥ i-  
ílavieja.— Página 472.

Sección de Aguas.—:Tr aba jos h id ráu 
licos .— Disponiendó ño se dé corMen- 
zo ni se subaste obra cdguna de con-

áucción de agua para abastecimictu 
to de poblaciones en el actual tri^ 
mestre, y  que del crédito de 22 5.000Í 
pesetas concedido se destinen  80.00Q 
a obras por contrata y  145.CK>0 a 
obras por administración. — Págü  
7ia A12.

r Aprobando las distribuciones de lo^ 
créditos que se mencionan.—PágU 
na 472.-

A n e x o  I .0 —  B o l s a .  —  O b s e r v a t o r io  
■ C e n tr a l M e t e o r o l ó g i c o .  —  Üposn' 
NES.—  S u b a s t a s ,—  A d m in is t r a c ió j í
PROVINCIAL. ---- ADMiNIS'rRACíÓN MUS
n íg ip a l .— Ân u n c io s  o f ic ía l e s  d e  La 
Providencia de Lérida; La Nacional; 
Compañía del Ferrocarril de Langreo 
en Asturias; Compañía, del Ferroca-^ 
rríl de Madrid a Villa dci Prado yt 
Almor&x; Compañía Tim^/riántiga, y 
Compañía del Mbasir:.ó:d:cnto de 
Aguas de Sevilla.

A n e x o  2 .o— E d ic t o s .—  C u a d r o s  e s t A^
DÍSTICOS.

A n e x o  3a — T r i b u n a l  R u p r e m o .— ^Salá 
cuarta do lo Gontencioso-adminisar 

 ̂ tivo.—Final del pliego 12. |

terior, O' no existen oficialmente acuer
dos municipales' de esas fechas. 0 se ha 
consignada en el librO' de actas la adop
ción de los mismos, suponiendo la ce 
lebración de sesiones en los días se
ñalados; que si era lo primero, el Al
calde y demás firmantes de los libra
mientos de pago han cometido el de
lito de ñialV'^rsaiCióh de caudales públi
cos previsto en el artículo 408 del Có
digo penal, ya que han dado a los fon
dos m unicipales aplicación que tiene 
que,ser ilegal, por in:eumplimiento< del 
artículo 155 de la ley Municipal, que 
claram ente preceptúa f ‘se acuerde 
Baensúalmehte por el Ayuntamiento' la  
distribución e inversión de los fon
dos” ; si es lo segundo, se ha cometido 
por cu arios figuren intei’viniendo en 
las sesiones un delito de falsedad en 
documento público deíinidoven el a r
tículo 314 del Gó digo, penal :

Que por el Juzgado se acordó ins
tru ir  sum ario y se practicaron diver
sas diligencias en averiguación de los 
hochO'Sf 'éenunciados: ; ; .  í

Que el Gobernador de Huelva, de 
acuerdo con lo informado po r la m a
yoría de la tCo.mi^ión provlnoml, re 
quirió de inhibición al Juzgado, fun- 
dánd'ose en que, conforme a lo p re 
ceptuado en el capítulo segundo de 
la vigente ley Municitpal, las respon
sabilidades en que.-PQr 'actos adminis
tra tivos pu^an^. incurrir Ips 'Concejales 
en itd ejercicio de. sufíi funciones, serán 
corregidas en prim er térm ino por lois 

' Gobernadores civiles, cuando ásf pro
ceda, o, en otro caso, se pasará el co- 

 ̂ rrespendiente tanto de culpa a  loe T ri
bunales ordinarios, que relacionándose 
los hechos perseguidos en el sumario 
de que se  Áráta úóh actos ¿dmjhis 

* vo,s realizados por el Avuntamiento de

Lepe que el denunciante considera ile
gales, al superior jerárquico en el or-i 
den adm inistrativo corresponde en prL 
m er térm ino el conocimiento de 10$ 
mismos paira la resolución que proce-i 
da, de lo que nace una cuestión prcviai 
y,_por tamto', se encuentra el casoí #  
uno de los dos en que, por excepci,ó% 
puede promoverse la cuestión de eotrar* 
petencia:

Que tram itado el incidente, el Jué! 
d ic tó au to declarándoise competentq 
álegándo que los hechos que se persí^ 
guen en el sumarlo están reducidos al 
determ inar si las ■sesiones que desde 
él 11 de Agosto de 1920 hasta  el 26 
Enero de 1921, que aparecen celebra
das por el Ayuntamiento de Lepe, sctí 
reales o simuladas, y, por tanto, si laá 
actas levantadas de dichas sesiones son 
o no falsas,^ y como en el caso de serlo 
se habrían cometido varios deíito's do 
falsiedad de los -que prevé y castiga di 
artículo 3'14 del 'Código penal, es evi-' 
dente que en el cáso de autos no, hay 
cuestión previa que resolver; y 
por otra parte, el conocimiento y casti» 
go de los delitos de falsedad no estái/ 
reservados por ley alguna a los funciol 
narios o autoiridades administrativas^ 

Que el Gobernador, de acuerdo 
lo nuevamente inform ado por la -Oo* 
misión provinicial, insistió en el reqoo», 
rim iento, resultando de lO' es:puesiá el 
presénte conflicto^ que ha  seguido sd  
trám ites. /

'Visto c í artícüío- 2.® de la Iqy 
nica del Poder judicial, según el 
“la potestad de aplicar las leyes en 1^ 
juicios eiviles y crim inales, juzganfl^ 
y haeiéhdó ejecutar lo juzgado, 
pohde exclusivamente ^  los ^ínec^ I  
T ribunales” : .

Visto el artículo 3.® del Real
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de 5 'do Beptiembr<3t de 1887, ^ue p rolli
zo a los Gobeniadoreís suscita-E. oües- 
tiü'oes do competencia on les juicio-s 
criniiníiíes, a no ser que el castifo del- 
delíto o falta haya sido reservado por 
lá ley a ios fu n clonar i os de la Admi- 
liástración, o cuando, en virtud de la 
misino ley, deba decidirse por . la Auto
ridad .admiriistraüva alguna cuestión 
previa de la cual depeoda el fallo que 
los Tribunales ordinario^ o espeelaleis 
bayan do pronunciar:

•Gonsidm'aíido:
‘ iPrimcro. Que la presente cuestidíí' 
de CG'rnpCüencía se lía guscitadó con 
iHotivo de ia denuncia presentada por 
el vecirio de Lupo D'. Diego Mu-
fiiz, por supuestas irregularidades co- 
íífetidás en el 'Señalamiento de sesioTies 

Ayuiítamiento, que, según afírm a- 
ha, no so habían celóbrado, por .la cotí- 
siguiení.o falsedad si apareeían actas 
extendidas y firmadas, y por m alversa- 
c?íón, al no haberse acordado en forma 
li^at la distribución e Invarsión do los 
ínndOH municipales.
' Segundo, Que aunque la denuncia 

Sé rofíer’c a varios partifulares, el su* 
lüUrio, Según se desipreiido. do las diü- 
gcticias practicadas' y se-gún afirma el 
Jue;' en su auto, está limitado a deter- 
,mmar si las, sesiones que o parecen ce
lebrados por el Ay(iat:amiento de Lepo 
en un período de seis meses son rea
les o simuladas, y /p o r  tanta, si a o  
las íevardadas de dichas sesiones son 
ono falsas.

Tercero. Que se trata, por lo o:í- 
’piíesio, y solarucnte do la av*t?rigu3ici< îi 
de hechos que pudieran ser consdiUiit 
vé*s dei delitos do íxil’se'da'd, de;fínidos y 
castigados en ei ari. 314 del Cdtíigo 
pciial, y cuyo coíieoOTÍGá^;9 y castigo 
está atribuido íie un modO’ ex'cKnrivó * 
t e  Tribu nal es de la ,ju7.u.fMiecióu oi’- 
dinatia.

Cuarto. Que nó existo en ei presen- 
^  caso cuestión 5vígun.H previa que de
ba ser resuelta por ia Adinioistración, 
y dé lá cual dependa el fallo que en 

hayan de dictar inií Tribunales 
fuero cohívln, yq yjor no :se

esitmar amtorixado el requeri- 
^ a i to  por el art. 3." de] Real decréto 
«0 8 do Septiembre de 1887,
. «oiifott'raátKjame con lo consnttatfa 
P ‘a &)nnsaiía permanente dei Con- 
Sojo de Exilado;

declarar que nol ha debido 
y yíirse e&ta competencia.

f*alacio a dos de AIayo de 
í'*Avocientos yemiidós.

ALFONSO
^  ‘ ’ —íite dcl Conaejo de M inistros,

SAnchkz Gverra .

Eri el expediente y au to s  de. oom - 
peteno ia  su sc itad a  entre; ei Gober
nad o r de A lava y el Juez  de p r im e 
ra  in s ta n c ia  de la m ism a  cap ita l, de 
los cuales re su lta : :

Que D. Ju liá n  E gu inoa y Lecea, 
legalm ente  rep resen tado , fo rm uló  
an te  el referido  Juzgado  dem anda 
de in te rd ic to  da reco b ra r  la posesión 
de ag u as de su p ropiedad  co n tra  el 
A lcalde de barrio , ‘del pueblo de 
O zaeta, ID. E steb an  V icuña, fu n d á n 
dose en los sigu ien tes h ech o s: q u e  
el autor es dueño de la .q a sa  núm e
ro (21 del pueblo  de Ozaeta, con su 
h u e rta , era  y ra in  y un  'pozo, finca 
que sei h a lla  p róx im a a la  c a rre te 
ra,. auyüs linderos constan , en el t í 
tulo de propiedad que se acompa
ñ a ; que l a  J u n ta  ad m in is tra tiv a  co
locó hacía  m uchos añ o s u n a  bom 
ba p ara , ab^astecer de agua a los veci
nos desde la m is m a . línea  de la  ca 
rretera,. enlazándola con ,ei pozo, ig-f 
norando en qué pueda , fu iid a ^  
aquélla  p a ra  u ti l iz a r  las ag u as del 
pozo de p ropiedad  del Sem andante;, 
que ta l u tilizac ió n  fué sólo po r to 
lerancia en aquella época; que el 
ac to r hace lo m enos diez año^ co
locó. una  tu b e ría  con su válvu la  den
tro  de su p rop iedad  pa^ra ab as teo e r- 
se de agun  y a ten d e r aK las,.necesi
dades de su cqsa ,. habiéndoiq hecho, 
an te rio rm en te  por medio de vasija , 
poseyendo ese derecho pacífica m en
te todo iCiSc tiem po; que  el 18 de J u 
nio de 1921 se q u ita ron , por orden 
dei dem andado, las p ied ras de la cu 
b ie rta , o sea  la  p a r te  p o s te rio r  del 
pozo y la  p u e rta  que daba 
éste, abriendo^ un boquete por el 
m ism o lado que da a la  carreieíra^ 
colocando en él u n a  ^  b ie -
r rn ;  que el hueco que quedó al q u i- , 
tan: la  p u e r ta , re fe rid a  Iq re llen a ro n  
de- ^ iü d m  y la  bqmba colocada por 
el dem andan te  la. utiliz.aron q u ita n 
do la válvu la  del in te rio r, im p id ien -. 
do con ello por com pleto e l uso del 
agua  al a c to r; que al ir a vcrifícarse  
ta les hechos el dem andante  reqiii-^ 
r id  ah dem andado an te  testigos, p a 
ra  que, s e  ab s tu v ie ra  de co ineterlos 
por el dafiq y p e rju ic io  q u e  se|lé; o ri
ginaba, a len tan d o  a  su derecho  y 
p e rtu rb án d o le  en su légftirna po*=fe- 
sin, obstiiiándose, no obstante, este 
úl ti mo en r  en h z a r 1 o s dí'í ut od o 1 o ~. 
le n to :que  se deja ya indtcndo; .qiio 
la p u e rta  y válvu la  fueron Tlevaiúv- 
por orden def démaridado; que la r l 
p resen tac ió n  de] ac to r tra tó  de te r 
m in ar am istosauTcritc el a.sunto, 
con testando  el dem andado por c a r-  

í ta  del 13 de Ju n io  de 1921 que h a- | 
I b ía obrado dentro de la Icgahdaa al 
i o rd en ar la ejecución ex..

puesfos y colocar la bom ba de p a r
ta  del pueblo, s in  p isa r  ni estropear^ 
nada  que no fuese de su propiedad;,] 
que se h a b ía n  llevado a  efecto ta lesI 
trab a jo s  por obedecer a la J u n ta  d a
'Sanidad, con tando  con la C o rp o ra -] 
ción próvinela'l, que dió orden p a ra  ¡ 
verificarlo ; y que si b ien  es cierto  j 
que la J u n ta  de Sanidad acordó  en j 
D iciem bre del año a n te r io r  que la j 
J u n ta  a d m iiíis tra tiv a  re p u s ie ra  la  
bom ba en la fuen te  inm ed ia ta  a la.j 
casa  del dem andante  em un p lazo  ; 
de tre s  m eses, no d ispuso q u e  se  i 
ínutilizíara la del ac to r, ' s in o  q u e ) 
rep u s ie ra  la que en la íínea de laJ 
c a r re te ra  ten ía  independien te  de 
de este  ú ltim o  p a ra  el servicio de í 
los vecinos, a fin. de que  no e a re c ie - j 
sen  dé agua p o r la p ertin az  sequía,,' 
n i que  p riv a se  al verdadero  dueño; 
del pozo ,de éste. 'Se te rm in a , des-: 
pués de alegar los fundamentp,s en 
derecho q u e  se e s tim an  o p o rtu n o s ,' 
con la sú p lica  al Juzgado  de que se, 
sirv;a te n e r  por p resen tad o s la c a r 
ta, c ro q u is -y  poder que se acom -^ 
pañan, a d m ilir  la dem anda, rec ib iry  
la  in fo rm ación  testifica l ofrecidá>í 
com probados los hechos., convocar^ 
la s  p a rte s  a ju ic io  verbal y, en de- 
finit-iva, d ic ta r  -sentencia declarando  
h a b e r lu g a r al in terd ic to , condenan-», 

:dÓ a l demandacky a  que re in te g re  ^  
a c to r  en la posesión  del agua  que, 
viene u tilizando  desde hace lo me-', 
nos diez años del pózo de re fe re n - , 
cia, y que, en su consecueneia^ re-r, 
ponga la bom ba y la  p u e rta  de e^fei 
ú ltim o  a l se r y estado  en  que  se en-̂ Ó 
contraba al realizar el despojo, c o i ' 
im posición  d e j a s  costas.

'Que. adm itida  ja  dém anda, p ra c ti
cada  la m fo rm ación  testifical o fre
cida y estan d o  celebrándose?? ei tp o - , 
rre sp o n d len te  ju ic io  verbal, el Go
bernador, d& qcúerdo con lo in fo r- , 
m ado por la  'Com isión proMP'^ial^ 
req u irió  dé inh ib ic ión  al Ju/gááO^, 
fu n d án d o se : en que.es de a tr ib u c ió n  
de los A yuntam ientos cuanto  se  rc-<.( 
fíere al gobierno y d irección  dq 
in te reses  pecu liares de los pucbtos,.^ 
cual lo es el su rtid o  de aguas, j 
g ú n  dispone el artíCiulo 72 de la  ley:; 
A lunicipal, y  que al t r a ta r s e  en 
caso p resen te , do p o n e r  en c o n d to te  j 
ne.s higiénicas una fu^nto p ú b lft^  | 
obró la  J u n ta  ad m in is tra tfv a  den-. ; 
tro .d e  sus a trib u c io n es y en defen-<; 
sá de ios in le reso s del w ü ra d a r lo tj  
en que no so  puede lim ita r  d ichaí/' 
a lribueiones po>r m edio de in tordio^i 
tos anfe el Juzgado y fM b u aa ii^ ; 
p rescn b ian d o  e la ram ^n to  ei 
lo 89 dé la  ley 
ad m itirán  an te
burial>es los in U r m im  9̂ 0^
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v idencias ad m in is tra tiv a s  de los 
A yuntam ien tos y A lcaldes en a su n -  
ítos de su  com petencia; y que, se 
gún  el a rtícu lo  27 de la ley P ro v in 
cial, co rresponde al G obernador, 
como a trib u c ió n  exclusiva, p rovocar 
com petencias an te  los Juzg ad o s y 
Tribunales de todos lo,s órdenes, cuan
do éstos invadan las atribuciones de 
la Administración, como en el presen
te caso. ^

One se ha unido a I03 autos una 
certificac ión  expedida por eí Secre
to rio  del A yuntam iento  de B a rru n -  
d ia  en la que  se hace c o n s ta r :  “Que 
en tro  los an teceden tes ob ran tes  en 
dicha S ecre taría , re la tiv o s al dere-, 
cho de) pueblo  de O zaeta y las ag u as 
del pozo enclavado' en la  finca de 
Ju lián  E guinoa, iinicam entei a p a re 
ce quo el 17 . de M arzo de 1900 se 
acordó por la  Ju n ta , de Sanidad lo 
sí guien  te : “ ...y  la de O zaeta ponga' 
Vui condiciones de se rv ir al público 
*la fuen te  de la bom ba, p roh ib iendo  
la lim pieza de nabos, berzas, ropas, 
3toétera, en ella, bajo la m ulta de dos 
p ese ta s  cada vez, dando tam bién  
por escrUo conocim iento  al A lcal
d e”, y el 10 de Noviem bre de 1901 
se p a rtic ip ó  al Alcalde h a b e r cum 
plido él an te rio r acuerdo ; que el 13 
de D iciem bre de Í9i20 la Ju n ta  de 
Sanidad acordó que se o rdenase a la  
J u n ta  A d m in istra tiva  de Ozaefa r e 
ponga la bomba en la fuente pública 
Inm ediá ta  a la  casa  del vecino don 
Ju liá n  E guinoa, dándole un plazo de 
tres  m eses, con la advertencia  de 
quo, de no hacerlo , se le im pondrá  
las  responsab ilidades consigu ien tes, 
Y  ique los an te rio res  acuerdos son  
los ún icos que ap a recen  en el a rc h i
vo, sin que se tengan noticias de que 
existan acuerdos de carácter adm inis
trativo que justifiquen la posesión o 
dom inio de d ichas aguas po r el ex
p resado  pufiblo de Ozaeta, n i tam po
co acuerdo a lguno  p a ra  d isponer del 
pozo y aguas del m ism o.
. Que sustanciado el incidente de 
competencia, el Juzgada m antuvo su 
ju risd icc ió n , a legando : Que es un  
principio inconcuso de derecho que 
H conocimiento de las interdictos 
co rresponde a la ju risd icc ió n  o rd i
n a r ia  exclusivam ente, y si b ien  el 
a r tíc u lo  25-2 de la ley de A guas es
tablece que co n tra  prov idencias ad
m in is tra tiv a s  no se adm itan , esa 
Inadm isib ilidad  supone que ta les  , 
■iprovidencias sean leg ítim as o que 
e s té n  d ictadas den tro  del círculo  de 
la s  a tribuc iones de la au to rid ad  de 
qu ien  procedan; en.que, según  él a r -  

' tícu lo  254 de la expresada ley, com - 
ip e te  a los T rib u n a les  o rd inario s el ■ 
¿jcpnocim iento de las cuestones re ía -  '
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tivas a la  posesión  de las ag u as p r i 
v ad as ; é h  que, según  re ite ra d a  ju 
r isp ru d e n c ia  sobre el p a r tic u la r , la 
re so luc ión  de los conflictos ju r i s 
d iccionales no depende de la n a tu 
ra leza  dd los fu n dam en tos en que 
descanse  el req u erim ien to  inh ib ito 
rio , sino de la  del derecho que haya 
podido le s io n a rse ; en  que es nece
sario  es tab lecer la debida d istin c ió n  
en tre  el ap rovecham ien to  com unal 
quei ios vecinos de 'Ozaeta d is f ru ta n  
sobre el ag u a  ex tra ída  del pozo de 
au to s  con la bom ba colocada allí por 
la Jun ta  adm inistrativa, y el apro
vecham ien to  privado  y exclusivo qué 
an te rio rm en te  por medio de v a s ija s  
y desde hace m á s  de diez años po r 
m edio  de u n a  tu b e ría  u tilizab a  el de
m an d an te  p a ra  las neicesidades de su  
casa, con tigua, recayendo únicam en-. 
te sobre^ éste  ap rovecham iento  p r i
vado la dem anda in te rd ic ta l, cuyo 
conocim iento  es de la incum béncia  
del fuero  ordinario , toda vez que se 
tr a ta  de un  estado poseso rio  sobre 
ag u as p riv ad as ; que el ac to r se pre-' 
senta despojado del mismo por ac
tos del dem andado D. E steb an  de Vi_ 
cuña, y  qué estos acios y éxtralimi-: 
tac iones no d escan san  en n in g ú n  
acíiérdo ad m in is trá tiv o , que aun  
existiendo p od ría  sér com batido en 
la vía interdictal, según queda sen
tado, como v u ln e ran te  de u n  dere
cho dé c a rá c te r  civil, pe ro  qué, a 
m ayor abundam ien to , carece de r e a 
lidad co n tra  lo que se afirm a en el 
requerim ien to , ya que tan to  el acúer-^ 
'do de la Ju n ta  m un ic ipal de Sanidad 
dé B a rru n d ia  de 13 de Septiem bre 
de .192(>, como eb  consiguiente de la 
Ju n ta  adm inistrativa de Ozaeta en 
20 de Abril de 1921 se concretan , 
como era  de razón, a d isponer la re 
posición  de la bom ba ex isten te  ^n el 
pozo aludido, a la  sazón inu tilizaba , 
a fin de que pudiera servir al púb li
co en g en era l como lo hacía  a n te 
riormente*; pero  en nada  a fec tan  
esos acuerdos a la posesión  e n  que 
po r m ás dé diez años se h a llab a  p o r 
■su p a r te  e l E gu inoa en el uso y d is
f ru te  de las aguas por m edio de su 
bom ba y tu b ería  p a r tic u la r , que es 
•la m a te ria  Sobre que v e rsa  el ju ic io , . 
y  que  sin  p re ju z g a r  la cu estió n  deí 
dominio de las aguas, vedada en és
tos juicio^ y en la hipótesis dé que p u 
diera cim entarse a favor ,del puebío de 

.Ozaeta en los documentos á modo de 
comprobantes sum inistrados por e) de-* 
mandado, bastaría  tener en cuénta para  
fundam entar la procedencia del in te r
dicto que estaría  prohibido a la Ad
m in is trac ió n  re c u p e ra r  p o r sí la  po
sesión  que hub iese perdido por inils 
de año y día, según  dec la ran  ,inúHi-

-f-
p les reso lu c io n es de análogos con-. 
flictos, en consonancia  con lo esta-^ 
tu ído en el artículo 441, 446 y 460 del 
Codigo civil, 2 .® de la ley Orgánica y; 
'51 de la de Enjuiciam iento civil.

Que el G obernador, de acuerdo con' 
lo íiuevam ente  in fo rm ad o  por la  Go^ 
m isión  p rov inc ia l, in s is tió  en el re-i 
querim ieoto, surgiendo de ,io expuesto 
el p resen te  conflicto, que h a  seguí-, 
do todos sus trá m ite s .

V isto el' a rtícu lo  446 del Código 
civil, según  el q u e : “Todo poseedot; 
tiene derecho a ser réspeiado en su 
posesión, y  si fuero inquietado en 
olla, deberá ser amparado o: restitu ía 
do en d ich a  p o ses ió n  po r los me-í 
dios que las 1-eyes de p rocedim ien to  
estab lecen .” :

Visto el artículo 1.968 del propió 
C uerpo legal, con a rreg lo  al q u e^  
“P resc rib en  por el i r a n s c u rs o  do üií 
año... : P rim ero . La acción p a ra  re 
co b rar o re ten e r la poáefsión.’*:

Visto el a r t íc u lo . 1.6.51 de la  íéy 
de E n ju ic iam ien to  civil, p o r é l quéí 
“E l in te rd ic to  de re te n e r o de reco

brar procederá cuando el que se ha-? 
lie en la posesión  o en la tenenda 
de u n a  cosa h ay a  sido , perturbando 
encella por aotos que m an ifies ten fa  
intención de inquietarle o dft.spo  ̂
ja r le  o cuando haya sido yá despo
jad o  de d icha posesión  o tenenc ia .” í 

V isto el a rtícu lo  254 de la ley de 
Aguas de 13 de Junio del 1879, qué 

'e s ta b le c e  que: “Com pete a los T ri
bun a les  que e je rcen  la jurisdiccTón 
civil el conocim iento  de las cuestio 
nes re la tiv a s ...:  P rim ero . Al- dom i
nio de las aguas públicas y al doml-í 
nio dé las aguas p rivadas y de su 
posesión” ; y

V ista la Real o rden  de 10 do Mayo 
de 1884, que d ispone; “ Que en eí 
térm ino  de un  año, a co n ta r desde el 
acto de la u su rp ac ió n , puede la Ad

m in is tra c ió n  reco b ra r  po r sí la po
sesión de sus bienes, pasado cual 
deherá acud ir a los T rib u n a les  or
d inario s, e jerc itando  la acción CiO-̂ 
rre sp o n d ien te : ’

•Considerando: P rim ero . Qué «el
p re sen te  conflicto ju risd icc io n a l se 
h a  prom ovido con m otivo de dem an
da do in terd ic to  de re-cobrar, form u
lada p o r ID. JuH án E gu inoa  y Lacea; 
co n tra  D. Es^teban Vicuña, Aleáldé 
de b a rrio  del pueblo de Ozaeta, éii 
súplica de qué este últim o reintegré 
al ac to r en l a  posesión  de las aguas - 
que viene u tilizando desde h ace  diez 
años, p roven ien tes del pozo &itó éii 
una finca de su propiedad y que, en 
su consecuencia, reponga «la bomba 
y la p u e rta  del referido  pozo al sor 
y  estado  en que s*o encon traba
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tes de rea liza r dicho Alcalde e,b des
p o j o  origen del in te rd ic to .

(Segundó. Que si b ien  e¡s de la 
Com petencia exclusiva de los A yun
tam ientos el su rtid o  de ag u as de los 
pueblos y  les e s tá  encom endado la 
conservación y defensa d e ‘les b ienes 
y derechos de los m ism os, no  lo  es 
jiienos que ta les C orporaciones ca

lecen de atribuciones para recobrar  ̂
por sí la p o sesión  de los reiferidos 
f)ienes cuando la u su rp a c ió n  no sea 
Reciente, es decir, cuando date de 
:<nás de .año y día.

Tercero. Que no habiendo a c re -  
aitado (la A u to ridad  req u iren te  ta l 
ixtrem o y apareciendo  po r o tra  par^  
.̂ 6 -corroborado po r la in fo rm ació n  
testifical p rac ticad a  a p ro p u e s ta  del 
actor que éste v iene en la qu ie ta  y 
pacifica posesión  del pozo, de las 
aguas que arlumbra el m ism o y de 
las ; tuberías por las que son aqué
lla» conduck-las- d en tro  de la finca 
del actor p a ra  el servicio do éste, os 

jyisto que al realizai* el demandado 
Jibs actos origon del conflicto ha obra
do fuera del c.írciilo de sus a tr ib u 
ciones.
,, Cuarto. Que si el A yuntam iento  

■'estima que atiene ^derecho a resiabte-. 
ccr la servidum bre de saca de agua 
de la fuente o m an an tia l de que se 
trata, puede rec lam ar de co n fo rm i
dad a lo esta tu ido  en la Real- orden 
invocada de 10 de Mayo de 1S84, ante 
t e  Ti*ibiinaíe.s ordinarios, eiercilando 
la  acción co rrespond ien te ; y

Quinto. Que, por lo expu^esto, no 
jpontrariándose con el- in te rd ic to  
©cuerdo alguno del AyuntamieM ío 
dictádo dentn) del círculo do sus a-ri- 
bücionos, es evidonte la ptroí>Mencia 
del mismo. ¡

fConformándome con ü-o c o n sú lta 
lo por la Com isión p e rm an en te  del 
ponséjo de E stndo, '
; (Viengo en decidir e s ta  com petcn- 

fia a favor de la A uto ridad  jud ic ia l, 
'Dado en P alacio  a dos de Mayo de 

fól novecientos vein tidós.

ALFONSO
Presidetite del Conseje d« Ministro»

J osé SAk g h ez  G u e h r a . ,

_ el expediente y  hiitos tfe con.ip>?r 
íGpcia suscitada entre el Gobernador 

de .(h3ciiea y el Juez de inslruc- 
^ién de T aranrín , de 1 os cu al es re- 
W a :

en escriio fecha 3 Jo Márzo do 
: t r f  ’ V- FTancisco García Ailcaga, de- 
Piaamente representado, codujo que- 
*• a criininal auto dicho j\jz>gado con

iza 01 Alcaldo y K»r,cójales del Ayun

tam iento de Hito, exponiendo : que -el 
querellante ejerció el caTigo de Secre
tario do la citada Corporación m uni
cipal desde el mes do O etubre'de 1904 
al -de ‘Febrero de 1920, en que dim itió; 
que en Agosto del referido año 1920, 
el Ayuntamiento le form uló .una cuen
ta de la recaudación do Consumos y de 
arbitrios extraordinarios de los años 
1994 a 1914 y 1917 a 1919, como Re
caudador de los arbitrios locales co- 
rrespondienles a laS mencionadas fe
chas, declarándole responsable del sal
do que en su contra resultaba -en d i
chas cuentas y  exigiéndole su ipago, 
para lo cual entabló iproc^edimieiito de 
apremio contra sus bienes, en el que 
Se había señalado el día 14, siguiente 
a la fecha de esta querella, para  la  su
basta de las fincas embargadas, y qiie 
ante esta actitud del Ayuntamiento 
form ulaba la presente querella, citan
do como hecihos que, a su juicio, cons
titu y en  delitos de falsedad-'y de estafa, 
lo^ sigu ien tes: ¡primero, haber co-nsdg- 
nado como partida  'de cargo en las 
cuentas de que so hace responsable al 
querellante el total importe de los ar
bitrios extraordinarios que debieron 
recaudarse e-n los años 1905 y .  1906', 
siendo así que en dichos años no se 
formó reparto  alguno por -ese, concep
to, ni se expidieron recibos, ni se puso 
al cobro ningún documento a, los veci
nos que pudieran tener carácter de 
contribuyentes.; segundo, haberle h e 
cho enrgo en esa cuenta de todos los’ 
valoreG ordinarios de 1904 y 1906*, sin 
que de tales años obrara docuniento 
alguno en  poder del querellante, y te r
cero, hacerle responsable de unos va^ 
lores pendientes de cobro, que con an
terioridad había entregado y que se 
h.an hecho efectivos por otro Recauda
dor, continuando, no obstante, :cl em - 
tb?ü*gq por lá totalidad, sin deducir él 
importe de tales valdres y-negándose a 
librarle un  recibo de la entrega de 
ellos, a pesar de haberlo reclamado an
te testigos. (Después de proponer la  
prueba, <íue estimó pertinente para  der 
m ostrar la  falsedad de laa partidas' que 
como c^rgo se incluyen en la cuenta 
formulada, term ina el escrito solicitan
do la admisión de J a  querella,, la .prác-. 
tica de las diligencias oportunas y, por 
un oti'osívque se acuerde la  suspensión 
de/la  subasta d e : sus bienes -.anuncTada 
para el día 14,, con el ,fin de  ̂ evitar que 
pued^i hacerse irreparable el perjuicio 
que lo ocasionaj'ía la  consumación de 
los delitos pomc.tidgs si la,venta se rea 
lizara.

Que decret-ada lá apertura del su
mario, acordada la suspensión de la 
subasta y  practicadas cuantas diligten- 
cia-s estimó, el Juzgado perliirentes p a 

ra  el esclarecimiento de los hechos, ¡se 
declaró aquél term inado, elevándose,^' 
los autos a la Audiencia de Cuenca el  ̂
día 9 de Julio de 1921. , i

Que al siguiente día so recibió t n  
el ~ Juzgado un oficio del Gobernador, 
civil do la provinciia, fechado en día: 
9, requiriéndole de inhibición para jque/ 
dejara  de conocer en esta causa, fun-l 
dándose, de acuerdo con lo informadó^ 
por la Gomisión provincial: en que 
cho D. Francisco García-Arteaga,- fío-*! 
cretario  del Ayuntamiento de Hito,j 
vino desempeñando durante muchosi 
años y de un modo efectivo la recau-» 
dación de los impuestos y  arbitrios de. 
la Corporación m unicipal; en que ^o-j 
mo quiera  que no hacía debidamente,' 
los ingresos, se Le requirió  para que! 
rindiera cuentas de su gestión, y ante! 
su resistencia se le formuló la 'o p o r - ’ 
tuna hquidación, de la que resultaba, 
un álcánco de J  7 .697 'pesetas; en que 
contra tai liquidációñ interpuso el in-, 
teresado récurso de alzada ante él G-o- 
bernádor de la provincia, recurso dés- 
estimado por resolución de 15 de Octu
bre de J920, eonfirmatoria del acuer
do del Ayuntamiento, que le había he
cho ‘responsable del citado descubier
to; en qrfe la  p rim era cuestión legal 
que se plantea es la motivada por la 
suspensión de la  ya mencionada su
basta de los bienes embargados en pro
cedimiento de aprem io a D. F rancis-' 
co García-Arteaga, ¡suspensión iqu^' 
acordó él Juzgiado en la  causa de que 
se trata, icontraviniendo lo dispuesto 
en los artícuiós .8.®, 9.° y  14 de la ley 
de Contabilidad, aplicables ,a las ha-’! 
ciendas municipales, y  lo preceptuado 
en el 133 de la Instrucción de apremio^ 
dé 2>6 de Abril de 1900, ique prohíbe^ 
terniiñánténiente la  suspensión de fa - i  
les procedimientos, a no ser en v irtu d   ̂
de tina orden de lá  Autoridad económi- ¡ 
ca superior; en que es de la competen-! 
cia exclusiva de la Adm inistración/ 
cuanto se, relaciona con lo-s procedí*/ 
mientos de apremio para hacer efe<5̂ *| 
tivos descubiertos que afectan a  la Ha-í 
cienda pública, según se declara en di*Í 
versas sentencias del Tribunal Supre* ( 
mo, entre otras, en la de 27 de Agosto ! 
de 1914; en que, por consiguiente, des '̂  ̂
de el momento en que el Juzgado de i 
Tarancón acordó la suspensión de 
subasta, invadió las atribuciones de 1 ^  
Administración, surgiendo inevitable^i 
mente el con<flic,to jurisdiccional; en 
que la querella de que se tra ta  se basá { 
en la liquidación que se praciticó al 
reliante como Recaudador de lo s .fo n -; 
dos del uAyuntamionbo, y para conoc^, ' 
de tal liquidación es exclusiva la iconaií̂  ̂
petenoia do la Administración, úhicat^ 
que puede resolver si se practicó biülií;



'4 0 2 . íle  MaHri3.“N ú oí. 1 2 ^

O mal,, si se cometieron o río extrali- 
mítacioTies por ías Autoridades que la 
roalizaron y s i 's e  inGliiyeron en eiia 
cantidades indebidas, para que eii su 
caso puedan ' los Tribuiíales perseguir 
los delitos' que se  hubieran  cometido; 
y en que de lo expuesto surge la exis
tencia dé una cUestién p rev ia  d'e ca
rácter adm inistrativo que impide la 
continuación del procedimiento ju 
dicial..

Que revocado por la Superioridad el' 
auto de term inación def sumario y de
vueltas las actuáciones al Juzgado con 
fecha .28 de Julio siguiente, se dictó 
províclenciá en el mismo día, acordan
do un ir a i sumariO' el odcio de reique- 
rim iento del Gobernador y tram ita r el 
incidente, con suspensión del procedi
miento.

Que sustanciado dicho- incidente,, el 
Juzigiado mantuvo su jurisdicción, ale
gando: que se tra ta  de perseguir un 
supuesto delito de falsedad^ consisten
te, según la querella, en haberse con
signado como partida de cargo en las 
cuentas de qfue se hace responsable a 
-D. Francisco Gárcía-Arteaga el to ta l 
impote de lós arbitrios*^ -extraordina
rios que debieron recaudarse en los 
anos 19-015 y 1900, sin que en esos año-s 
^6 form ara reparto alguno por dicho 
concepto, ni se expidieran recibos, ni 
se pusiera al cobro, por lo tanto, do
cumento. alguno- a los vecinos -que p u 
dieran tener el carácter de contribu
yentes; que este hecho resu lta  eorro^ 
óorado por la certificación que obra en 
el sum ario, expedida por el Jefe de la  
Seccién de Examen de tpres’upues-tos y 
(Mientas m unicipales del Gobierno ci
vil de la provincia, y com o-quiéra que 

la cuenta de. recaudación de Cónsu- 
mos y  arbitrios extraordinarios apare
ce que en el año 19Gi5 se incluyó como 
partida de cargo la cantidad de 690. pe- 
jetas en concepto de árbitrios extraor- 
linarios, y en el año 1906 la de 381 pese- 
las por -el mismo eon-cepto, es 'evidente: 
|u e  no hay congruencia en tro  la alu-* 
iida certificación y la citada cuenta* 
p tre m o  que debe -ser depurádo por los 
rribum les, por si estos hechos pudie- 
ca-n revestir caracteres de delito, y  -que 
Jiene declarado la jurisprudénci-a, y  
especialmente el Real -(íeGretO' de iv de 
Jlarzo de 1891, que tratándose dé per
seguir delitos dé falsedad* su castigo 
m  e stá  encomendado a los funciona- 
jfios de la A'dmMstraciión ni -existé 
cuestión previa alguna que por ella 
leba (resolverse.

Que el Gobernador, eh  deBacuerdo 
.con lo nuevam ente i-níformadé po r la 
Comisión provincial, insistió en e’ re - 
^querimiiento, resultando de Ib expuesta

el presente conflicto, que h a  seguido 
sus trá m ite s ;

¥ is to  el artículo 314 del idódigo pé^ 
nab que castiga al funciona?rió públi
co que, aBusando de su oficio, come- 
tiese falsed-ad en algtmo de los modos 
o formas que en dicho ártfóuló se éS- 
pecifican:

Visto -el articulo 2.° de la ley Orgá
nica del iPódér judicial, qué áfribuye 
a la jurisdicicióii Ordinaria la potestad^ 
de aplicar las leyes en los juicios ci
viles y crim inaíss, juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgiado;. y

Visto el artículo 3.o del Real decreto 
dé 8 dé Séptiem hro dé 1887, que pro- 
hibe a los Góberhadbres prom over 
cuestiones de Ciompeífencia en los ju i
cios criminales, a no ser que el casti
go del -délitp o falta  háyá sido réserva- 
do por'M  ley a  los funcionarios de la 
Administración; o cuando, en virtud* 
dé lá misma ley, deba decidirse po r la 
Auitoridad adm inistrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo 
que los 'I^ibunales ordinarios o espe- 

1 oiales íhayan dé pronunciar:
Gonsldérando: PrimerD, Que la p re 

sente cuestión de éompetenóia se ha  
súscltado con metlíva de la qiieréfia 
form ulada por Francisco García- 
Arteagá, ex Secretario del Ayimí.íuni-(ví> 
to d-0 HitO', eontra el Alcalde y Conce
jales de la citada Gbrporación m uni
cipal, por e f hecho de que en lá -cuen
ta (que lé formalizaron, comprensiva de 
la reeaudación de Gonsamos-y de- arb i- 
itrios extraérdinarios del /Murncipio, eo- 
rrespoiídiénte a diversos años, y  en la 
cual como Recaudador de tales arbi^ 
trios le declararon responsable dé un al
cance de pesetas 17.697, se consignaron 
como partida  por e l im porte total dé 
r e p e lo s  que no se habían coníécciona^ 
do, exigiéndólé; sin  embargo, su pago, 
con embargo de-sus propios bienes y 
por é l hecho tam bién de que no se hu - 
hieran* rebájado dé (fiíÉaám énla .íás su
mas a iquo ascendían los valores pett- 
dientes de cobro que el̂  quérelian le  en- 
tTíegó; negándéso e l  Ayuntamiento a 
librarle justificarítes dé Tá entrega.

Ségundé. Que es indiscütíble la 
competencia con que -él Juzgado p ro 
cedió a l  tram ita r esta contienda, pues 
si bien e l oficio de requerim iento se 
recibió cuando los autos habíán sM j 
rem itidos a lá S^uperioridád; la p ro 
videncia por la que se acordó tram i
ta r e l incidente fue dictada cuando lás 
actuaciones volvieron a su poder, y,' 
por consiguiente, cuando tenía ya ple
na jurisdicción para  dictarla. " 

l-ercero. Que si bien es ciérto que 
a la Administración incumbe conocer 
dé cuanto se roracdona con el examen, 
censura v aiprobacióii de las cuentas

que, cual la de que se tra ta , afectait 
directam ente a  la gestión económiicá 
dé lO'S (Mimicipios, nó es menos cierto 
qu>e cuando en la form ación de ellasv 
apareicen indicios de que intenoiona- 
damente se han  simulado partidas de 
cargo-, desfigurando con ello la verdad 
dé los hccliois, surge la competencia de 
,los If^ibunale^ para perseguir los su 
puestos delitos de falsedad’que al con
feccionarlas so hubieren podido co
meter.

Cuarto, Que siendo do tal n a tu ra 
leza ios delitos denunciados e incoa
das las presentes actuaciones para su  
depuración, es indudable, conforiue 
CGn la ju risprudencia  constaritemente 
mantenida^ que ¡por tratarse ele su
puestos' delitos de falsedad, ni su oas- 
tigo está reservado a los funcionarios 
adm inistrativos ni -existe cuestión n lm  
guna previa que po r la Administraiciclri 
deba decidirse, con tanto más motivo etii 
el caso actual, porque aquellas cuenfa4 
fueron objeto do u n  recuí^o de alzada 
ante el Gobernador civil, que al 
desestimado por dicha Autoridad puso 
térmiilo a la vía gubernativa.

Quinéo. Que la Autoridad compc'^ 
tente para  entender en ol foiido de na 
asunto lo es' también para conocer m  
todas sus incidencias, y muy especial
mente en cuanto se eonsidere indis'^ 
pemsable para el a^ícguramlento: y 
efectividad de lá resoliición que pue
da recaer; y, por corusigiiiente, en el 
caso .actual, reconocidu ia cvvnipGten-‘ 
ciaí de ios- Tribunales para  entcrKler en 
la causa crim inal, es indudable sxi 
competencia tamlirén para onlcoiar la 
suspencióu dio la -subasta acordada oh 
el procedimiento de apremio seguido' 
contra el interesado con el íln de hacer 
ofectívo el descubierto resnli.ánto da- 
unas cuentas tachadas de falsedad,, ya 
que tal suspensión es una consecum- 
cia natural y  lógica de aquel juicio, 
acordada como medio de evitar que 
consumcii los efectos de los actos dé- 
li-ctivos que pudieran  haberoe c&me- 
tido; y

Sexto. Que el presente caso no 
halla comprendido en ninguno de los' 
dos en que, por excepción, pueden los 
Go^^ernadores suscitar contiendas de 
competencia en les juicios criminales.

Gonformándonie con lo consultado 
por la (Comisión pem anenfje del Góé- 
se jo de Estado,

-Vengo en declarar que no ha debi
do suscitarse esta cpiripef^ncia.

Dado en Palacio a dos de Mayo ' , 
mil novecientos veintidíis.

ALFOI^SÍI^: ::
tu  P r es id en te  del C on sejo  d e  M im strót',

J o sé  S á n c h e z  Gu eriuv
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i\ p rop iresla  del Preisii-rleaiíe d.e Mi 
dori;Sejo de Ministro.» y  de (cionfoT- 
jíiidad él p a rece r de la  Gom!-> 
sión piermancM e deí C onsejo 'de  lEs- 
iado,

"Vengo en decretatr lo isti|guiente: 
Artíciulo único. Se háce e x ten s i

vo a to d o s 'lo e  funciona rice p ro ee - 
dentes de los Gaerpca* de- ia Pentosn-- 
la o de la  A dm inistración general del 
ÍEstacio español que presten sus servi
cios en la  zona del Protectorado de E s
p aña en Ma m ío  cois, lo /diiS'pucS'to 
con r e l a c i ó n  a l  sueldo reg u lad o r 
p ara  dorcctiOs pasivos en él a r tíc u 
lo 5.  ̂ del Roaü decrcío del Mim:s/ie- 
rio de Eaciciuia, fecíia ñ de d ic iem 
bre 1914.

. Dado e n P al ac i o a i eun tro  de Mayo 
Mo nril m ovocientos veintidá;s...

ALFONSO
t i  íPresídente dcl Consejo de Ministíros,,

Josn ■SAiaci-icz Gu.BiirL\.

Dado m ;  P alaéio  ia t r e s  de Mayo 
de mxil uovecientug vein tidós.

: AlintsjtfO de L ía n o s  ]

;J0EÉ PxVEIM.

- l i S f B B  OE « S S i

m U J E S  I>EGHET0 i5
'A propuicista del Minlistro de Ma- 

fcfaa,,
Vengo en conceder la G ran  Cruz 

de la  Drdten dél M érito NavaL con 
tfistintive dlancQ, a M. Marie fean  
L uden  Lacacc, V iconlinlrant'e de 
■ 'Armada fr aru' e so , p o r se rvtc 1 o s e-s - 
pecialps prcistadois a la  M arina.

CDado ©n Palacio a veintidós de Abril 
mil noveoieiltos v e in tid ó s.

ALFONSP
Mitiisti'o de Marina,

jJosú Riyeiuv.,

--------- í,

:̂A pro:puleisita del M iniistro de M a
lina,

Vengo .'en p r  o m o vea? aiT emp leo do] 
AJimirante, al Viiooalraiír'aitle de la  > 
Armada D. Pedro  Mieirc-ader y Zuña, 
max antiiigüedad cdiei 23 de Aibrti] ú l
tim o. ;
. Dado en Palacio  a  tre-s de :Mayo !

mil novecientos vein tidós. |

Ministro de Marín?
J osé‘Rivera.

ALFONSO

A pncxpueista del Miniistrio do AÍa- r 
fina,

'^/'engo en p rom over a l em pleo d e ; 
Siiceajiiiriiírante de la  A rm ada, >al Gon- 

D. Anloinio B iondi y de  
Meisca, con antigü.edteidl ldie 23 de 

Itorül úMlLnio.

A p,ropufel»ta^4él;1Miniatro de Mía- 
nina,

Vengo en p rom over aili em pleo de  | 
G on tra lm iran te  de l a  Armad- a, ?al • Oa- 
p i tá n d e  nav io  D. .Manuel Bruquotia® 
y F ernández, con .antigüdaíd de 23 
de Abril ú lt im o .,

Dado en Paiacio  a tre s  de AI ayo 
d e m i i no y e c i e it t e s v:e i n< t i d ó s .

ALFONBO
Miii-istro de Marina,

J o s é  R í v .e ,ra .

Extracto de sem icios del Capitán de 
navio D. Manuel .Bvminetas y* F.er- 

ndndez.
Nació en Barcelona el 22* 00; Abril 

de íMÍjñ - ingresó como Aspirante en la  
Escuela •'Naval éii, IRTB, Obteniendo 
Garía-ordCú do G úárdla M arina de ise- 
gupda ClasC; en  Í^3íQ, y  dé p rim era  d ía 
se en ‘1884. Ascíuvdió' al jcmpieo de Al
férez de Navio en; 1885; a T enien te  do 

, Navio en 1891; a Teniente .de Navio do 
i p rim era  clase en 1906; a Capitán de i 
' F ragata  en l.OU, y a Capitán de Navio ’» 

en 1918.
Buques en que estuvo embareado,
Fragát a s : f  AB-turras ”, “Blanca ”,

“C arm en”, “Num ancia’V •‘“Alínansá”, 
“L ealtad” y “V itoria”.

Corbetas: “Ferro lana”, “Villa ,de 
Bilbao”, “Doña María do M olina”, 
“Tornado” y “N autilus”.

Goletas: “Anim osa” y “V aliente”. 
Vapores do guerra : “Legazpi’V y

“Ferrolano”. ,
Cañoneros: “General Leíav”, “E u la

lia ”, “Alscdo” , “Reíamosa'”, “ Cono- 
d rilo ”, “Acevedo” y “Marqués de Mo- 
lín s”. ^ ,

Toi'pedero “Galicia”.
C¿iza.íorpedero "“D esiriiclor”.
C ruceros: “ Vélaseu”, “G ravina”,

“N avarra”, “Reina Mercedes”, “Reina 
R.egeíüto”, “Lenanto”, “E x trem adura” 
y “Ganos V”.

Acorazados: “ Pelayo ”, “/Numanc i a ” 
y “E spaña”.

Habiendo mandado, entre olios, !os 
cañoneros “'A'ísndo”, “ R.e.tarriosa”, “ Co
codrilo”, “ Acevedo” y  “Marqués de 
“Molínis”, y loa c/’uoeros ""Estr^unadué 

v a ”, y, da aotualnlad, “ Car
los V ”.

Navegó por íoí̂  mares de Europa, 
Asia, Africa y Am .Tica/En ope- 
Tó contra lo,s Vuiros rnbeídcs <í̂  la iisia 
.dé Joló, y  m  1687, enibarcudo en 

letá ^Valumte”, y en el ca-

ótros destinos de , menor iixipontanciaft ■ 
los •siguientes :

E n  ia Je fa tu ra  de íArmameiitos ú e l 
Aí^enal de la  .Carraca.

■En el Arsenal do .Gértagena,  ̂ .
Seoretario del Jete de A rm am entof i 

del A.rscual de El Ferrol.
Comandancia de Marina dé Triñidadí: 

(Isla de Gúba). ,
Oficial de .Detall de la  Ayudanitía- 

M ayor del Arsenal de Caa*tagen,a.
Ayudante de la Comandancia de Vla-v 

r iñ a  de Cartagena.
E n  la  A yudantía 'Mayor del Arsónal( 

de El Ferrol. j
Jefe del tercer Negociado del Esta-ri 

do Alayor -del Departam ento de El Fe-d 
rrol.

Segundo Eom andanie de M arina déd 
La Goruña. ’

Jefe del Taller de Electricidad 
Torpedos del Arsenal de Cartagena. 

Ayudante Mayor del Ai"&ena.l de Gar-i ĵ

Jefe del p rim er Négcmiadcf de Ja Je-; 
fa tu ra  de B erviciQ S Auxiliares.

Jefe del segundo Negociado de la se-: 
ganda Sección (Personal) del E. íM:. Cv 

Jefe del prim er Negociado de la se-= 
ganda Sección fP^ersdial) deJ E. M. jC* 

Jefe interino do Ja .s.Qgunda Éección 
(Personal) dél E. M. G. '

‘iSe Falla ejvq>úsésión Úo las'Forúíé^' 
coraciones siguientes

'Cruz de p rim e ra  clase del iíMérito 
Naval c o n  d i s i in l iv o  b lanco. \

.Cruz de prim era clase del M érito; 
Naval con distintivo rojo. ■

Cruz de segunda d a s e  del MérEój 
M ilitar con distintivo rojo. ^

=Aíedall-a de la campaña de Cuba.
Cruz y Placa de la  Real y  Aiüitaú^ 

Orden do ¡San Hermenegildo.
Cuenta este Jefe con cuarenta y  cua"^! 

tro  años de servicios efectivos, y dec» 
ellos más do mil quinientos días do-j 
mar.

A :propule]sfa dél M inisfro d é  Má-i- 
riña , y en atención  a que eb Ca'pilá'ia:.- 
do navio en ■s-ituación de résGiFva dont 
Francisco Pon y Magraner r e ú ié  
condiciones expreis'ad'as en él pÁrra-i- 
f o Tercero ‘dél a rtícu lo  -5. > do din Jev*; 
do .Drganizíaiclonés -ma-rftimas úe %{ 
de E nero  dé :1908,

Ven-ge en concederle el emplee de; 
CoutralmiTanté en la  03;presadá 
tuación y .en las coadi•ciio5neŝ ei5fp■o■-í- 
cifloadas en el referido airtícuilo.  ̂

Dado en P a la (40 a tre^ de Mayc|i' 
de mil noveicfenLos yewiiidó.s.,,

ALFONBO
S;i Mari ,

J o s é  R i v m Á .

U i C - U C t  V « . I  v. . v. ,  —*

ónorc *K5'enera] Lezo” co:¿íra los de 
las islas -d e  Mindanao-y loló, respec
tivam ente. D uníntc los años 1895, 
1896 y 1897, mandai^^íio el cañonero 
“Alsecio”, tomó .j^.rte miTy activa en 
la campaña do Oaba, come asimismo 
en la do Marni6C-<í?f, en e» año 1917, 
mandando el crucero "E xtm navlura’v 

En tierra ba desenqieñadu catre

IfilE BIlE M Í

RK.*.I. DECRETO
A pTOpuesfa del MirutíTrn Mií ñ B i  

ciouda. de a c u í |ú o  con  iG0fi3!s.eí<l! 
do M inistroo, y cu cum plim iento dé
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lo qúe perüep'túa teil lartículo 3.® de 
la  ley de 29 de IMciembre die 1910.

lyengo en fyar en 82.506,42 pesetas 
el capital que ha de servir de base 
a la liquidia,cir3n de cuo ta  que co- 
a^responde exî ĝ ijr ipoir ícionltribución 
mínima, en el ejercicio de 1919, a la 
Soiciedad fran cesa  “A gencia HavaJs'’, 
con arreglo a ' la ta rifa  tercera de 
la  C ontribución  ‘Sobre u tilidades de 
lia r iq u eza  mobiiliaria.

Dado en Pailacio a  dos de Mayo 
de m il novocientois vein tidós.

, ALFONSO

E l M inistro de H acienda,

‘Fr a n c i s c o  B e r g a m ín  y  G a r c í a .

raiTEWOBEfflSTRUraoH! 
BBEIIMIRÍES

•’ ÍÍEALES DECRETOS
■ y-;?hgo en adim itir la  d im istón  que 

jiel cargo de Delegado Regio de 
Prim era enseñanza  de V alladolid  

píe  ha presentado D. Antonio Mar- 
línez Cabezas.
V Dado en Pallacio a cua tro  de Ma- 
" u  -do m il riovecien-toiS vein tidós.

ALFONSO

El Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

T o m á s  M o n t e j o .

E n atención  a  las cir'cunstiancias 
qu'e co.nicurrcn en D. Luis AUtola- 
í^uiÍTre Dieta,
1" Vengo .en n o m b rarle  Delegado Re- 
l^ io  de P rim e ra  enisieñanza de V alla-

Á IDado en Patlabio a cuaitro de Ma- 
^ ^  # 6  m il novecientos vein tidós.

ALFONSO

Ministro de Instrucción Pública 
y Bellas Artes,

T o m á s  M o n t e j o .

I H E S m  BEl COMSEJQ

S. M. C)1 Rey (q. D. g .)’ sb h a  ser-; 
vido d isponer se p ub lique  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín Ofi'^ 
cial ck la provincia de Vizcaya, puT'á, 
que puedan  fo rm u la rse  la s  p ro te s 
táis que se estim bn adecuadas a la  
pe tic ión  de préisitiaimo que del B an
co de Crédito In d u s tr ia l, y  acogién- 
do.se a los beneficios de Ola tey  de 2 
de M arzo de; 1-917, h a  soíllcita.do la 
Sociedad anónima “E chevarría”.

De- Real o rden  Ho digo ¡a Y-, I. p a ra  
su  eonocimlientor y  efectois .conisi- 
gu ion tes. Dios guardld a  V. I. m u- 
chO'S: año's. Mtadirid, 1.® de Mayo 
de 192^2.

iSANGHEZ GUERRA

Señor SuDS'eciretario de e s ta  P re s i-  
denici’a.

Petición formulada por la S. A. Eche
varría'', a que se refiere la Real or
den de esta fecha.
Comisión Protectora de la Produc

ción Nacional.—-Ley de 2 de Marzo de 
1917 p ara  pratécción de industrias. 

Fecha de entrada: 26 Abril 1922.
I.—Peticionario: “E chevarría”, So

ciedad anónima domiciliada en Bilbao.
IX.—Industria : Fabricación de ace

ros fundidos para  herramientas*, ace
ro,s especiales y rápidos, lingote de 
h ierro a base carbón vegetál y de cok, 
fabricación de cok metalúrgico y ob
tención de alquitrán  y otros subpro
ductos.

Ilí.—hAuxíIíq: Préstamo de 3.000.000 
de pesetas.

Lo que se hace público para  que los 
que se consideren con derecho a recla
m ar co n tra 'e s ta  pretensión formulen, 
en el plazo de ocho días y dirigiéndola 
al Presidente de la  Comisión Protec- 
torá de la Producción Nacional (Pre
sidencia del Consejo de Ministros), la 
p ro testa  razonada que corresponda.

Madrid, 1.® de Mayo de 1922.—Es co- 
Día,—El íSubsecretario, Mariano Marfil.

REAL ORDEI.
f  hlmo. S r.: A in s tan c ia  del P re s i
d e n te  de La Gomisión p ro te c to ra  de 
|ia  'Produciclión nacional, y con su je -  
|jcián a lo pnevenido en  la reg la  2 .̂  
fiííe la Real orderi ditetada ipOT el Mi- 
In is te r io  dci Hiacienda e n  14 de M,ayo 
tflíllimot

REAL ORDEN
Excmo. Sr. :Vista la instancia que 

V. E. cursó a  este Ministerio, promo;vi- 
da por (Manuel Besa Bescani, vecino de 
Lérida, en solicitud de que le sean 
devueltas las 1.000 pesetas' que depo
sitó en la pelegación de Hacienda de 
la provincia de Lérida, según cartas de 
pago núm eros 1.738 y 248, expedidas 
en 31 de Julio  de 1919 y 6 de .Septiem
bre de 1920, para  red u c ir el tiempo de 
servicio en filas de su h ijo  Jaim e Besa 
Ballester^ soldado del p rim er Regi
miento íie A rtillería ligera; teniendo en 
cuenta lo prevenido en la  Real orden 
de 16 de Agosto de 1919 (B, O. núm e
ro 182), í .

S. M. el R e y  (q. D. tg.) se ha servido

resolveir que se devuelvan las 1.000 ¡ 
pesetas de referencia, las cuales iperci.?} 
b irá  el individuo que efectuó e¡ depó* '̂ 
sito o la persona apoderada en formííi 
legal, según dispone el artículo 470* 
del Reglaimiento dictado ipara la ejecu-* 
clon de la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo a Y. E. para- 
su cono cimiento y  demás efúctos. Dios 
guarde a V. E. iinucho.s años. Madrid, 
24 de Abril de 1922.

OLAGÜER-FELITJ' í

Señor Capitán general de la prirnerá 
Región,

Sermo. S r .: Vista la instancia pro
movida por Natalio Bailón Guerrera, 
soldado del cuarto Regimiento de ArtÍH 
Hería ligera, en solicitud de que le seaií 
devueltas 250 pesetas de las 500 que in 
gresó como prim.er plazo para la ren 
ducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener eoncedidos los benéficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Reclu-* 
tam iento 1 ;l ;'-11

■S. M. el R ey (q, D. g.) se ha servido 
disponer que de las 500 pesetas deposi-í 
tadas en la Delegación de Hacienda do' 
la provincia de Granada se devuelvan 
250, correspondientes a  la carta de pa
go número 379, expedida en 10 de Di
ciembre de 1920, quedando satisfecho 
con las 250 restantes el total de la cuo
ta m ilitar que señala el artículo 267 de 
la referida ley, debiendo percibir lalja-í 
dicada suma el individuo que efectuó 
el depósito o ta persona apoderada en 
form a legal, según dispone el artículo 
470 clel Reglamento dictado para la eje
cución de la ley de Reclutamiento.

De Real.orden lo digo a V A. R. para 
su canocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. A. R. muchos años.'Madrid, 
24 de Abril de 1922.

OLAGUER-FELIU

Señor Capitán general de la segundf 
Región. '

Excmo. S r.t V ista la instancia qu0 
V. E. cursó a este Ministerio, promovñ 
da por el soldado del Regimiento de In
fan tería  de Almansa, núm ero 18. E ih 
genio Fortuny Mercadé, en solicitud do 
que 'le sean devueltas 250 pesetás do 
las 750 que ingresó,como plazo para la. 
reducción del tierbpo de servicio en 
filias, por tener concedido.s los benefi- 
ci'Qs del artículo 271 de la vigente ley 
dé Reclut am i en to,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha senddó 
disponer que de las 750 pesetas deposD 
tadas en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Tarragona se devuelvan: 
250  ̂ correspondientes a la carta  de pa^



feaceta de Madrid.-Núm. 125 1922 nr-J
go número 124, expedida en 27 de S<?.p- 
tiembre de 1920, quedando saLisfeciio 
con las 500 restantes el total de la cuo
ta m ilitar que señala el artículo 267 de 
la refrida ley, debiendo percibir la in
dicada suma el individuo que efectuó el 
depósito o la persona apoderada en fo r
ma legrd, según dispone el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de da ley de Reclutamiénto.
. 'De iReal orden lo digo a V. E. para  

m  conocimiento y  demás efectos. Dios 
•guairde a "V. E. !muc'ho.r rños. Madrid, 

de Abril de 1922. ^  ,

OLAGUER-FELÍU 

Señor Capitán general de la cuarta Re-

Excmo. S r .: Vista la instancia pro-; 
ifríovida por D. Raniión Benet Rosán, 
yeóino' de Olot (Gerona), en solicitud 
de que se le concedan los,beneficios del. 
artículo 271 de la vigente ley de Reclu
tamiento a su hijo Jacinto Benet P la- 
nás, soldado del lUígiiidento ín fan íeríá  
Asia, número 55, fundándose en que 
prestaron el servicio uniilitar activo sus 
Otros hijos Joaquín y Pedro, per teñe- 
cientesa los reennplíalos do 1915 y 1917, 
cuyos beneficios le han sido denegados 
P'Or el Gobernador m ilita r de la citada 
provincia por no haberlo solicitado 
dentro del plazo que señala el artículo 
276 de la mencionada ley:

Gnsiderando que, aun cuando este 
árlículo dispone que todos los beneficios 
que la misiina concede han de .solicitar- 
se antes del sorteo, la  Real orden de 20 
do Enero de 1916 (D. O., núm. 17) otor
ga lo,s del artíiOUilo 271, solicitádds des
pués do este acto, al soldado Ramón 
piiñuel Zaera:

Considerando que, en analogía con lo 
resuelto en dicha disposición, deben 
poniced'érsolo al hijo del recurrente, re 
cluta del reemiplazo de 1919, ya que 
fueron solicitados dentro de los cinco 
años en que, arranca el dereolio que exi
ge el artículo 25 do la ley de Contabi
lidad de i.« de Julio  de 1911 (C. A., nú- 
hiiero 128), que declara la prescripción 
00 otédiios,
’ íS. M. el R ^  (q. D. g.) se ha servido 
^osolvor que al intei^esado lo sean apli- 
^bles los bonoñcios que pretende, y 
-djñiwiiier que do las 2.000 pesetas de
positadlas para la reducción del tiem po’ 
^ ’ScrviciiQ en d^qi:e¡lvau.-lt00:0.

correspondientes a las cartas de pago 
núimeros 1.038 y 155, expedidas por la 
DelegaeJón de Hacíienda de la provincia 
de Gerona en 23 de Septiem bre de 1920 

- y 6 de Septiembre de 1921, respectiva
mente, qucdanido satisifecho con las
l.'OOO restantes el total de la cuota se
ñalada en el artículo 268 de la referida 
ley.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Abril de 1922., ;

OLAGUER-FELIU

Señor Capitán general de la cuanta Re
gión.,

Excmo. tSr.: V ista lal iustancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo
vida ipor Pedro Vidaguren Lam barri, 
soldado del Regimiento de Infan tería 
San Marcial, número 44, en solicitud de 
que le sean devueltas las i . 000 pesetas 
que depositó en la Deleigación de Ha-, 
ciendoa de la provincia de Vizcaya, se
gún carta de pago num ero 563, expedi
da en 30 de Ju lio  de 1919, para  reducir 
el tiempo de servicio en filas, teniendo 
en cuenta lo prevenido en la Real orden 
de ,16 de Agosto de 1919 <D. O. núm e
ro 182),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha-servido 
resolver que se devuielvan ¡las i .000 pe
s e t a  de referencia^, las cuales percib i
rá  eil individuo que efectuó el depósito 
o lia persona apoderada en foim a legal, 
según dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado para  la  ejecución do 
la ley citada.

De Reál orden lo digo á V. E. pa’ra 
su eonocimieñto" y demás -efectos. Dios 
guarde a V. E. mudlios .años. Madrid, 27 
de Abril de 1922.

; OLAGUER-FíELIU

Señor Capitán general de la sexta Re-,
- gión. . "

Excmo. ,Sr.: V ista 'laj instancia que 
V. E. cursó a este Ministerio, promo-: 
vida por el toldado del liegímiento do 
Infan teríá Almans'a, núm. 18,̂  Francisco 
Franques Grau, en. solicitutí do que 
le sean devueltas 1.000 pesetas do las
2.000 qiio ingresó para  la reducción 
del tiempo de servicio en filas, por te-j 
ixer cpncedydqg

lo .271 de la vigente -ley de Recluta 
imiento,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido' 
disponer que do las 2.000 pesetas de-: 
positadas en la Deregación de Hacien
da de la provincia de Tarragona se de
vuelvan 1.000, correspondientes á lsis| 
partas de pagn números 777 y 186, ex ^ ‘ 
pedidas en 16 de Septiembre y  6 ás\ 
Noviembre de 1920, respectivam ente,; 
quedando satisfecho con las 1.000 resn; 
tan tes el total de la  cuota m ilitar quo' 
señala el artículo 268 de la referida- 
ley; debiendo percibir la indicada su-í 
ma el individuo que efectuó el depósi-:; 
to o a la persona apoderada en form a i 
legal, según dispone el artículo 470 del 
Reglamento dictado paraj la ejecución^ 
de la ley de Reclutamienito.

De Real orden lo digo a V. E. p a rá  
su conocimiento y deimás efectos. Diosi 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 27:, 
de Abril de 1922. J

; OLAGUER-FELIU j 
Señor Capitán geneJrai de ia cuarta Re-/

gión. ' , u

Excmo. S r .: Hallándose justificaud' 
que los individuos que se expresan exb 
la siguiente relación, que empieza coií 
Antonio Alvaro Eslebarán García 
term ina con Leandro Rocha BediáiJ 
pertenecientes a los reemplazos que soj 
indican, están comprendidos en el a r4  
tículo 284 de la vigente ley de Reclu-^| 
tam iento, ' í

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido'' 
disponer que so devuelvan a los in te- 
r¡esa/dos las cantidades que ingresaron: 
para  reducir el tiempo de servicio ert 
ñlas, según cartas de pago expedidas en 
las fechas, con ios núimieros y po^ 
Pelegaciones de Hacienda que en la' 
tada relación se expresan, c o '^  iguaF 
mente la suma que debo ser remf|ígrt&- 
,Üa, la cual percibirá el individuo quo 
hizo el depósito o la persona autorizada- 
en foirimia legal, según previene el 
tículo 470 del Reglamento dictado pari^; 
la ejecución de la citada ley.
' De Real orden lo digo a V. E. para sil 
conocimíiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. E. imuchos años. Madri<!^; 
24 de Abril de i  922.

PLAGUER-FELIU; /
Señores Capitanes generales do la prí-* 

mera, segunda, tercerá, cuarta, .quiiir^  ̂
ia , sextsk Q.Qteyŝ .



> 4 6 6  r 5 ; 'M a y o '  '1 9 2 2 '''" G a o e ’f a  T e  M a H r M . ”N ú m :^

. K e í a c i ó a  ^

mil LOS' RSCLÜTAS
1 p v m ú  EN QUE FÜSEOH ÁU&TAWjB

; Reemplazos;
A yuntam iento Provincia il

Antonio Alvaro Hstóbaráii García. ♦ • • • « ... 1921 
' Í919- 

1918

VaPecas......... .........................
, (>

'Madrid,.»c.. • 'c
Victoid'0''RoJo’Sai'-isi.................... ... . . . . . Y é'benos. .i.......................

Hociiái-larnos. . . . .  . . . . . .  ...» :Cíudnd R e a l.____ _ A
Antonio Fernández Faclioco y Femáiidoz Pacheco-. •. 
Mi'g’üel García Solera. »•• • •••• ..  * ...« •

1920
: 1921
'

Mciiizaíi ares...................... vídeniv. . . . .  ............. ; ;■
an Lorenzo do i a Parrilla,. ;Ciienca-.... ... .............. . :

Mánixel’xVl •)ci'Hi'Oa. . . .  • < « Badajoz ............................................... Bártajoz..
J'USiáJ R'O'dríe’iiez 0  ais ta ñ o .. •. • . •• • 1918

1921
1921
1920
1920
1Aí>0
1918 

 ̂ i9i8

VTilaverde del Bov- Idem ........................... .
Francisco Rabio'^García. . . ... . ............ ..........
íiUis Pifie ro Moíiiinl , . . . . . . . .  *

r,q d e la SUpvra . . . . . .  11.. . Id em ...........................
Cádiz. ....................... .......... . C ádiz...............................

Ofistóbaí Btodina xáriza.. . . .  í . .  .............. Benamojí......... Córdoba.....................
F 1 mismo . , . . . . 0.. Idem. Idem .. ..................... ... ^
Frauííisoo Martmes Eoj os... . . .  I....-* .
dosé Ga‘’cía 0 '̂'o’-7ar . . « •. •

íCqnp.i 0 . Idem .»............... ' ........... ;
C ó r d o b a . ^ ....................... I d e m .. . '. . . , .  ........

F 1 miámo............................. ........... . •. Id e m .------------------ i
Bi m ism o......... .............  .................. ................... ..

IbáñeZ'G árc^a.. » . . . .  . • »• •. •
d 1918 

1920̂  
191W 
1918 
1921 
1918
1918 
3919 
1,919
1919 
1921 
1921

Id e m ... . .  . ----- -
i Ĉ "‘’d c te f .. . ,  - ., c». Valencia... . . .  •

'Fniil 0 Carreros Borja... • • . • • • i A'H'ara do AL^imia.. . . . . . Id e m ... . . . . . 0. 4. .
Ifraiici'-co vlarcé Rubio». . . .  » ..« « » San^'a Idar^-arita y-Monjes. Earceloria.............. .
Pedro Prats Forre.. ..................o ...  • . .» .•  • *• • Hnbi'''aís................. ...................... Id e m ............ ...
Antonio B'íiu'’ÍTnón Freix da 1 . • »  « ... ViUafi?íica .. ............. I d e m ' . . ,

Si mismo......... ......... .................. ......................... • . . . Idem. ................................. . . • I d e - B l 0 . . .  • •. *»»..• ,
Pablo Este ve Masaiia... ...............................  , . ,  .. • SttbiraíS'.............. ........... . Id em .. . .  ........... ... .,M.
El 111 ■ snio ........................ ... • »«. •. ♦ 'Idem .............. :Idom - - ..................... r
Antonio Tejero GiieiTero........... .
Jo.sé-B'íanso Ruiz.

Fuentes de Giloca. . * . . . . . . . . . . . . .
V itoria. . .  . 0.

■Zaragoza.. . . . . . . . . . . .  ■'
Álava a. « ... *. »•.. :

Francisco Gacio Lorenzo ........................... . Santiago - ......................... *............ G oruña .. .  . . . . . .
José" Antonio Martííiez Yázqnez,,. *. «,4. . ^ . 1920). mi) 

1921 
■018
1920
1921

Miares.. ............. ......................... .. Oviedo . . . . . . . . . .1
Juan  Gárcî íD Vi Ha mil Oliveros .. . Tarda de Cananie'F'n............ . .. I dem .............................. -f
'yicente Fernáiidez González;.. . . . . —
José Manuel itgiiado del C a m p o ......... . . , , .  . *.

.Y::;:::;::;:.;:
(Sijói?... . . .  ..................................

José María Garr-fa G a vito .. ........................o .»  . . . .  . I'IaneS'. » .• • .  9 »e * • • • • *.............
Leandro Rócha Hedía» •...« * .. *. • . 0^,^•. : EJ i' i’aoco . . . . . . . . . . Idbm

Madrid, 24 de xibril de 1922.~01aguer Feííii.

fecm o. 'ñv. : Haiíándo,se justlfieado 
‘CfU’e líos iMidhddu'O'S' se eiipresan en 
tó-Siguiente rélácíón,. que eaupíeza con 
J^auier iGamaefeu/ Ytdal' y  term ina con 
îiií(5-ni € 0*1111)0 Benuítiez, p-erteueeieDtes 

a  lós lazos que se* indican, están

eofntjreiijdido'S en e l articulo 2B4 ée la 
vigente ley 'de Reclul^niiento;

S. M. el Rey (q. D. g.) s e  lia servido 
disponer que se tíeTueivan a los in te
resados las oaiitídiades;. que ingresaron 
para  reducir et tlem pa de servicio en

filas, 'SegLiu carias de paigo, expedidas 
en las fecHias, con los inúrnleros 'y pox 
Iñ'S Dcdogaiciones.de Hacienda, que en la 
citadar relación se expresan,, coinc 
igualmjente la  suimia cjue debe ser rein^' 
tegrada>. la ¡cual percib irá  ol individuo

Baniei Camaclio YMciU,. . . . . . . .  . . .  . ♦ . ...........
Manuel León Molina  ..........................      -______
ArrtbniO'Dárcía dC Viriuesa y García de Vinnesa.  ̂
Salvador Torras Muscr. ... ... i ....
José Casaíont Vilaí'.,  ................   . . . . . . .
Eirrique-Landa Hriai'tc  ..............
Domingo-Bíártiiv Horrego. . . .  ...... . , , , .  ,.
Simón Coíino Boníícz  ..........................................

Madrid. 27 do Abril do 1D22--OlaCTor-FeliUr

Reemplazos
nUNTO EN Qüfí FÜEKON ALISTAD08*

V ,
Ay u n t a  mi  a u t o P r o v i n c i a

1920 
1918
1921 
1918

1920

Villamayor dé Galátrava.. • ..  • . . . . G iltdád R aah.. •». * 
Jaéir* . ......

iBai'ceiOjGba'.. .■.,»»..». • .  *... «.■•. • * •'« •**
Llá)es.. . . .
Bilbao. ...» .» ••

L érid a ................ .

1919 Manzanal da ios In fan tes---- --- •.



se cita

AksMj 4 . . ..............   .

AkÉ^BT áe S an J  iian , 8.

GMA  £>E REGLTJTA

üia!'íK)]>% 2s.=

¥iiitoeia¡,3S,.

filláiráiica^ 56- 
J[^cm *■'«» » « ■  -  « •

Idem..-...........
íd e m -..-• .... • 
I d e m - - - . .

Galíítayiíd, 6 5 .,,. 
Tteifi^ 8 2 .. . . . .  - a. .
^ tía ¿ o , 97*....... .
pviedOj 10b*...................
'FiSii^^ 1 1 1 . . . . * •

Omdo, 109...............
íhsm^^Ojxís, lio.,
IPísvia, 111.............

mc^sA DE lÁ  m m Á  de >.

©la

15 
21
26
13
27 
11
8

16 
-28
11
17
21
9

29
28 
11 
13
7

J5
7
3-

13
16
28
27
8 

10 
29 
27
8

13
10

iM03

?Eíiero....................
Dicieriibre. . . .  . . .
E nero . . . . . . .  I
E nero .. . .  . . . . . . . . ;
E ^e ro .. . . . . .  . . . . . '
Febrero..
<Junio,. .<•.. *. • . . . .
Fdbroro...... . . . . . »
E n e ro .. • .« . . .  . . . .  ’
Febrero..................
Septiembre. 
Septiem bre, . . . . . .
E"ebrero.................
Septiem bre.. . . . . .
Septiem bre.. . . . . .
Febrero  .
F eb rero ... ..........
F eb rero .... . . . . . . .
Febrero.... .
Febrero ... . . . . . . . .
Septiem bre.. . . . . .
F eb re ro .... .  .... ....
D ic iem bre .... . . .
Noviembre... . . . . .
Enero. :
Enoro .
D iciembre. . . . . . . .
Enero .
E nero..................
F eb rero .... . . .  -
Febrero.. . . . . . . . . .
F eb re ro .... .

Año

1921
1919 
1918 
1929 
1921 
1921 
1918 
1921 
1921
1920
1921 
1920
1918
1919
1920
1920 
1918
1918
1921 
1^18
1920
1919 
1919
1919
1921 
1921
1920 

-1920
1921 
1918
1920
1921

Número

do la earta de pago

1j820
950

2.632
216
516
M i
382
455
768
315

948
280
958

1:252
1^393
Í:l74

897
2-849

903
i m s .
2.470
2.411
1.344

96
28

792
534

1.260
300
702
488

Bélegaoldn de Hacienda 
^uo expidió  

la carta de pago

Madrid. >. ♦.,
Toledo.........
jVladi'M. >. . . .
Cixulad Real. 
Cuenca... . . .
Badajoz.. . .
Id em ...........
M e m , . ........
C ádiz..
Córdoba.......
Idem . . . . . .
Idem  . o ,
Id e m  ..........
Id e m . . . . . . .
Id e m ...........
Valencia......
Id e m  .
Barcelona.. . 
Id e m .... . . . .

. .
Idem ...« . . . .
Idem ... . . . . .
Idem.. . . . . . .
Tarragona.». 
A lava ... . . . .
C oruüa. . . . .
Oviedo... . . .
Idem ... . . . . . .
Idem ............
Id em ...........
Idem*-. • • .. 
Idem ..•,.. . . .

SUM A  
que.debe ser  
reintegrada

Pesetas

500 
500 
50# 

1 000 
MOO 
500 
500 
500' 
500 

l.ÜGO: 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
250 
500 
500  ̂
500 
250 
125 
125 
500-

1.000 
l.COO.

500
500

1.GO0
500
500

1.000

-I-
'pm hko  el depósito o' la ipersom  aolo~; 
libada en form a legal, isegAu) previene 
Cl artíciilo 470 del Reglaanento dictando 
l « a  la ejeouicfóní de la ley citada.

C>e Real orden lo: digo a Y. E. p ara  
'BU iconocmiento y  deimiás efecLo'S. Dios

guai'de a Y. E. imicbos, años. Slaárid, ^7  
de Abril de ;19?2«

(Señores Oaipifenes de la  prU
imera, cuarta, sex ta  y  séptim a t̂ egiqp»; 
mes.

se cita
t  . ' . , .
1 íiA?A m  iíEmOTM; ‘

PBUHA DiE XA CAílfTA m  PAGO■ ■ i; lí^niero 
4e la carta do,pago

Belog^<^n;4efíaeioiida í 
que expidió 

la carta de pagoDía Mes Año ;

s s r c " *  ...........

|«e<¿OTia,52.’.....
^ * ^ r , 6 o “  .....................
^ « o ,a 0 .- .  . ...............................
líflfíTl'T * * * *’*' * '* *  ̂* • * *'* * * * * ■■

11
11
.3 í
14 
16 ; 
14: [ 
28 ! 
14 :

' i'

Febrero,-..
Febrero..
Febrero,.
F e b r e r o , . . . , . - . . . .  i 
Febrero. t . j  
i S e p l i e m b r e f  
rSeptiembra. . i 
Febrero.— .. . . , .1' í

IÍ2Q 1 
m 3  , 
1921
1918 -  
1921 
1920 
1920 ;
1919 1

416

w

617 ■
435
949 ’ 
337

Bada?)oz. • • • .i* *
Ciudad R e a l.. . ...............'
á^aen... ^
Rareelím». ....................... .. ,
juérid^ •>' »*'■» r —♦ • • • i 
Viiizcayja •*..«.«#'» b 
Za-mora•*

... ...... V

SUMA 
que debe s er  
xeiatqgüadíi.

Pesetas

^ 0
500

1-080
580
500

l.W Q
SOO
500



] 1 9 2 2 Gaceta de Madrid.-Núní. i 2"5‘

H IK lS n  lE M U

¡ , REAL OIUDiEN ’
oi^cino. S r .: Camo resultado de ins- 

taiKíia elevada p er el Capitán de cor- 
i>eta D» Juan  José Muñoz Delgado y 
Garrido, en la que solicita se le con
ceda recompensa por servicios indus
triales y  de ProíesoTado,

6. jM. el R e y  (q. D. g .), conformán
dose con lo informado por el Estado 
Mayor Central y la  consulta em itida 
por la  Jun ta  Superior de la  Armada, 
i lia tenido a bien conceder al recurren- 
ite  la Cruz de segunda clase del Mérito 
.Naval, con distintiVo blanco, pasador 
Jem a “̂Industria Naval M ilitar”, pen
sionada duranfte su actual empleo, con 
arreglo a lo que doterm ina el artícu- 

do 30 del vigente Reglamento de rc- 
compen-sas' en  tiem po de paz, y como 
;CO.mprendfido en el punto e), regla 3." 
áe  la Real orden de  í2  de Juiio de 1915.
' p e  Real orden lo digo a V. E, para  
su conocimiento y efecitos. Dios guar
de a  V. E. mucbos años. Madridy25 de

.Abril de 1022. ..............
' RIVERA

Señores Almh’̂ n te  Jefe del Estado Ma
yor Central, Capitán general del De
partamento. de El Ferrol, Intenden
te  general de M arina '8 Interventor 
civil de Guonra y  ,Marina y  del Pro- 

 ̂ iectorado en iMarruecos,

REAL ORDEN
; r:xcm 0'. S r.: Vístia la  ins'tancáa 
SLibic-rita ipo.r D. A ntonio Lóiptez P a - 

lión , duieño de la  casa  número! 20 
|de Ita c a r re te ra  de M adrid, de e s ta  
'¡GotrLe, e n  donide ieís-tá a to jado  ell E,s- 
p u a d ró n  del Cuerpo de Seguridad,
■ solicitando él aum ento  de 3.000 pe- 
ÍBetaís anuaikis (sobde la s  í8.0'0d que 
ise sa tis facen  p o r  el a lq u ile r  de ,di- 
jOlia ílnfcia, a  fm día re sá rc irs e  -en p a r-  
, te del excesivo gas<to que li-a de rea - 
’liz4ar p a ra  la -ejecución de ilas obras 

;de im po rtan c ia  que iproyeetia llevar 
a cabo en las caiballérizas, y a  que 
Los maiteriialies y m ano de obra  a l
canzan  actualm.e(nUi un cof&te ex tra - 
oirdinario, y  acerca  de lo euail opi- 

'nia V. E. que proieteid'e dar por te r -  
: m inado el co n tra to  y  anunieiaT el 
O'poyUiuo coneurao de un  nuevo edi- 

.ik io ,
S. M. el? R ey (q. D. -g.)'. iva tenido 

a M en d ’^puner que ise dé p o r te r -  
|m ín ad o  el ae»tual y  preiseritio co n - 
^ra/DO, s e  la'nuiviciie a  iconcursp.

e)l iairrendiamient-o -dio u n  local con  
destino  a ofrcinaisí y d em ás d ep en - 
dcnicias ddl E scu ad ró n  dlel C uerpo 
de iSeguridad, de e s ta  C orte, por el 
p recio .anuall de 11.OOP p ese tas , de
biendo reservarise  la  A dim inistracidn 
el derelého la ‘e leg ir .el q u e  ríeisulte 
m ás a  pnopóisito de ientre lo.s ique se  
le o frczm n, y  que, do con fo rm id ad  
con  lio ¡prevenido en el Real decret-o 
dio 2 de  Ma.yo de 1876, se  puibilique 
el anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id , 
Boletín Oficial de la provincia.y  .prin- 
ciipaleis xjeriódicois loieales, señ a lan 
do eil p lazo  de ve in te  d ías  p a ra  ¡la 
p re sen tac ió n  die proipoisiciones- y las 
sig u ien te^  basías:

Ptrimeira. Se labr^ u n  co n cu rso  
en tre  líos prop(ietari.O/S p a ra  lelli a r r ie n 
do de un  edificio con  d estin o  a a lo 
ja m ien to  del Esicuiadrón dcjl Guerpo 
de 'Seguridad, de eslta Go-rtc, que ten 
ga loapacidad isufiiciente pan a  el em - 
pílaziamiiento dle lois deispacbos nace- 
stanios paira oñciníais, (sai!a, de a rm as , 
c ab a lle rizas  p a ra  el núm ero  de p la 
zas de ique a q u é l sc com pone, ■en
fe rm ería  independien  te p a ra  II o,s ea~ 
baíloiS', 1013al p a ra  p ajera ,, graner;o, 
guadarnés, ab revadero , p a tio , p ica- 
dero, fraigua, b e rrad e ro , ta l le r  de 
guarnicioneiro y  dem ás isierviciois n e - 
clesariiois a  ju ic io  de loís Jeícis del ex
p resado  Guerpo, y que adém ás re ú n a  
las condiciones de bigiene, am pli
tud y decoro aipropiadaisi al objeto 
a que iste destina .

Segunda. E l p lazo p a ra  el a r re n 
dam ien to  s e rá  ¡por tiem po  indefini
do, ín ia r in  p o r allguna de las  p a rle s  
no 'Sie, denunicte ;cou triéis mestes diO 
antiicipación.

íTercera. E l p rec io  m áxim o de 
a rren d a  m iento  isie f ija  en la cianti- 
dad de 11.OOP p e se ta s  an u a les , qu(e 
se rán  siaitisífeclhas p o r  m cnsuailida- 
de vencidas, con  ap licac ión  ai c ré 
dito icons'igirado .para e s ta s  a ten c io 
nes en  ios- preisiupueístois vigentics.

C uarta . E l conciursante se ob li
ga a  rea.lizar po r su cuenta , en eil 
edificio que ofrezca, Las ob ras in - 
diisirvensables die ad ap tac ió n  a las ne- 
ceiSidadies deil serviicio a  que se d e s-  
tii na, s in  que en n in g ú n  m odo p u e 
dan  a fe c ta r  aquéllas a i os muiros o 
•tabiques do c a rg a  y, por tan io , a  la 
.solidez d e l  edificio.

Q uin ta. A la term inación. d'eJl 
e on Ir ait o no ■ t endr á â ctc-i ó a  ni diere - 
ello a ig n n o  el p.ropictcvrio a rfeicla- 
m a r  indem nización  po r la  d is tr i-  
buciión de p iezas y dem ás obras do 
re fo rm a  a  que ise refiere  la  base a n -  
terioi^.

Sexta» E n  todos lios caso s  s e r á  
de cíuenla dlel p ro p ie ta r io  ejíeicuter 
ciuan'tiá.3 ria>iairiacione9 isean neoesai-.

rilas, y laisi o b ras  de coniservacióni 
a s í  coimto ilais r,ecjiamadas por la bi>. 
giene, que la  acción del tieimpo y 
uso a quQ so d estin a  el edificio han 
g an  'inddísipjeinisiables.

Séptim a. Toda opofsdción o re-' 
•sistencia p o r  partís dol ipropieitario 
a  la  e jecución  de lias obras a quie se  
refiere la  a n te r io r  baisie llevatrá apa-> 
re ja d a  .en cu a lq u ier tiemipo la  res)-* 
ciiisión dielll coninatio, s in  dl^ireciio .a 
indem niización alguim .

Qc.tava. El Eistiadío se neisem^a el 
tí.erecbo de d ar p o r iterm inado .el 
co n tra to  en  cuallqui-ea'* 'tiempo, de-< 
n u n c ián d e lo  con u n  m es de 'antici
pación, siempir/e quia 'ell tnaislado m  
haga a edificio proipiiedad deil Bsh 
tado, P ro  vine ¡i a o M unicipio, o po r 
'modificación die lo.s servi'ciois en fo r
m a que cíl local re su lte  inadecuado 
p a ra  el fin-a que s e  -'es ti na.

Novena. Form alizadt) c I expe-;, 
d ien te  de concurso , ieil In sp ec to r ge
ne rail de Grden público ./inform ará 
.sobre cada  u n a  ée  las propoisiciq-^ 
ríes prie.s'íentaidais den tro  del plazo..

. D L' c i m a . A pr o bada <la p r  oipoisí- 
ción que re su lte  'más v en ta jo sa , jse 
e levará el contra.to a  Giscritura pn- 
blicia, siendo líos gaistois de la  nf-ŝ - 
ma, Gil die lais copiáis nhiccsarla^ yef 
de la iniserición deil anunc io  de cuen
ta  del propietairio, ent-endióndoisie 
que com enzará a re g ir  el co n tra tó  
(liesde 81 m om ento  quio se  foirmialüeé 
el ac ta  o p o rtu n a  de e n tre g a  del odu 
ficio, una vez e jecu tad as las obras 
de a d a p ta c ió n  que se  .conisidercn ivcw 
ceiSiairiaiS.

De Real orden O o digo a Y. E . para  
su conoicimiento y efectos. Dios 
guarde  a V. E. m uahos años. Mar- 
dirid, 3 d(e Miayol de 1922. j

PIN IES i

Señor Directjor geínerai de Orden’ 
público,

HffllSTEfUOIiEniSTRlICCIliHPOaUCil 
S BEim ARTES

ÍIEALBS ORDENES 
limo. Si*.: Reniritido a iníorine dd 

Consejo de Instrúcción pública el 
pediente de que se hará méritOj la Co< 
misión perm anente de diclho Cuerpo 
consultivo ha emitido el dictamen sb 
guicnte: ’ ■
i Júan  Ramón iMhu, súbdito pe
ruano, en instancia firmada en París) 
en i 4 de Febrero del presente año, 
nifiosta: Que hallándose» e n  posesi#  
del título d'e Médico francés, ^solicit .̂ 

adm itido a los ejercicios del gradí^

L
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de Licenciado p a ra  obtener el títu lo  
español de Liceaiciado en Medi«ina y 
Cirugía,

lAcompaña a la solicitud un diplom a 
'de Médíico colonial de la Universidad 
de París, expedido en íeclia 20' de Di- 
ciembire de 1921, con sus correspon
dientes legalizaciones, y  además su 
traducc ión  al castellano certiñcada por 
la Interpretación de Lenguas ddl Mi
nisterio de Estado español.

•El Negociado' y la Sección estiman 
que no hay incoinveniente en que se 
acceda a la solicitud, pero no obstante 
proponen que se consulte a la Oomi- 
oión perm anente del Uonsejo de Ins
trucción pública- p ^ a  que em ita el in
forme que estime procedente.

Estudiado el expediente, re su lta : ■
1.0 'Que el. diploma de Médico co

lonial no es un título de Estado, sino 
Un diploma universitario, para  cuya 
obtención no se exigen los mismos es
tudios qúe para  el de Doctor en Medl- 
/̂ina del Estado- francés.

2.0 Que el título do Médico colonial 
no habilita para el libre ejercicio pro
fesional en Francia, sino exclusiva
mente en sus Colonias.

'3.0 Que preceptuando el artículo ’96 
de la ley del año P8'57 que para  la in
corporación de estudios y  grados se 
teaga en cuenta la extensión de m atc- 
rias y tiempo de enseñanza, condicio,-; 
fies que no reúne el diploma presen
tado. I

14.0 Que siendo el espíritu  del De- 
,crelode6 .de Febrero de 1869 el de que 
el título presentado p ara  -su incorpora
ción esté habilitado paa^a ejercer libre
mente la profesián en el país de ori
gen, requisito que no cumpl-e el diplo
ma de Médico colonial pre,&eniado por 
.el iSr. Polo, ,

•Esta Eomislón opina que no procede 
i^cedér a la solicitud de D. Juan  Ra- 
máíi Pül0‘ de inooqDorar en España su 
título de Médico colonial francés mcr 
Bianle el exa-men de los ejercicios del 
grado de Licenciado.”

X  ’coniform ándose S . M.- el R ey  (qu e  
guiarde) con  el p r e in se r to  d ic ta 

men, se ha serv id o  acord ar com o en el 
.inismo se  p ropon e.

'p e  Real orden lo digo a V. I. para 
^  conocimiento y demás efectos. Dios 
Sguardc a V. I. muolios años. Madrid, 
^4do Abril do 1922.

MONTEJO

beñor Subsecretario de este Minis- 
terio.

gal funcionam iento de las Asociacio
nes de Maestros nacionales de los par- 

. tidos de Castrogeriz y Roa, respectiva
mente, de la provincia de Burgos, y  
cuyos expedientes han sido rem itidos 
a este M inisterio por el de la Oobema- 
ción para  la resolución procedente: 

Resultando que sé ha cumplido con 
lo  prevenido en el artículo 4.° de la ley 
de 30' de Junio de 1887 y qué la p e ti
ción ha sido inform ada favorablem en
te por las Autoridades provinciales: 

Uonsiderando que :1a Asociación 
se prop-one fines legítimos dentro de 
las leyes y que su funcionamiento no 
obsta al buen servicio del Estado ni se 
opone a la disciplina que debe existir 
en el Magisterio nacional, habiéndose 
llenado en el expediente las form ali
dades preceptuadas pop el Reglamien- 
to de 7 de Septiembre de IQiS,

tS. iM. el Rey (q. D. jg.)'sé ha servido 
disponer se acceda a lo solicitado y, en 
su consecuencia, so otorgue las au to 
rizaciones m inisteriales necesarias pa
ra  el legal funcionam iento de la  Ásó- 
cíación del Magistério nacional dél 
partido de Castrogeriz y de la Asocia
ción de Maestros del partido de Roa, 
ambas de la (provincia de Burgos, que
dando sujetas a lo prevenido por la ba
se 10 de la ley de 22 de Julio 'de 1918 
y capítulo 6.0 del Reglamento para  su 
ejecución de 7 de Septiem bre del m is
mo año.

Lo que de Real orden cómuhico a 
Y. E. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. É. muchos 
años. Madrid, 19 de Abril de 1922.

MONTEJO 

Señor Ministro de la Gobernación

Sré: Yisto- el expedienté pro- 
hfovidé por D. p ión islo  Gomález Pan- 
^  Gbo^eUa, soliciíait-

«¡aíljiistériál p a ra  ei Ja-.

Excmo. S r.: Yistos los expedientes 
promovidos por D. Germán G arcía F e r
nández y p .  Francisco Carrasco, soli
citando autorización m inisterial para  
constituir las Asociaciones de Maes
tros nacionales de los partidos de Cá- 
ceres y T rujillo  Logrosán, y  cuy'os ex
pedientes han sido rem itidos a este 
Ministerio por el de la Gobernación 
para su resolución procedente:

Resultando que se acompaña en ca
da  ̂expediente dos ejem plares del pro
yecto de Reglamento por qué ha de ré- 
Igiirse cada Asociación y que las peti
ciones han sido informadas favorable- 
mento por el Gobierno civil, Inspec
ción de Prim era enseñanza y Sección 
adm inistrativa de la provincia:

Gonsiderando que las Asociaciones 
se proponen fines legítimos dentro de 
las leyes y  qué su funcionam iento no 
o b sia  a l‘buen servido del Estado ni se 
onono a  la disciplina que debe existir.

en el Magisterio nacional, habiéndose 
llenado en el expediente las form ali
dades preceptuadas por el Reglamentó 
de 7 de Septiembre de 1918, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
diisponer se acceda a lo solicitado y, en 
su consecuencia, se otorguen a las Aso
ciaciones de Maestros del partido de 
Gáceres y de los Maestros del partido 
judicial de Trujillo  Logrosán la auto- 
riización m inisterial necesaria para que 
‘puedan constitu irse legalmente, que
dando ambas sujetas a lo establecido 
por la base 10 de la ley do 22 de Julio  
de 19i8 y capítulo 6 ,® del Reglamento 
para su ejecución de 7 de Septiembre 
del mismo año, y con devolución de un 
ejem plar del proyecto del Reglamento 
die cada Asociación, a los efectos del 
artículo 82 del Reglamento antes' cita
do, debiéndose re in tegrar los ejem
plares en la cuantía determ inada por la 
ley del Timbre,

Lo que de Real orden coimunico b 
V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 19 de Abril de 1922.

MONTEJO

(Señor M inistro de Ja Gobernación. ,

limo. Sr.: En v irtud  de concurso 
previo do tráslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido S 
bien nom brar a p .  Ignacio J. Aatiz y . 
López de Goicoechea Catedrático nu 
m erario  de Francés del Institu to  ge-' 
moral y técnico de Oviedo, con él haber • 
anual que actualm ente disfruta, ha--, 
hiendo dispuesto S. M. que la Cátedra 
de igual asignatura que, como conse
cuencia de este nombraiiTiiiento, resu itá  
vacante en el Instituto do Pontevedí^, 
Sé anuncie para  su provisión al turnoi 
que coirrespofh-da. '

De Real orden lo comunico a Y. I- pC • 
r a  su conocimiento y demás efectos.r 
Dios guarde a Y. I. 'muchos años. M.á-í 
drid, 24 de Abril de 1922.

MONTEJO 

Señor Subsecretário d'O esto Ministerio-

'Méritos y  servicios 'de D, Ignacio Jm 
Astiz y  López de Goicoechea.

Catedrático de Francés del Institu-: 
to de Pontevedra.

Ingresó en el Profesorado por opo-'. 
jsición y Real orden do 9 de Abril 
de .1920.

Licenciado en Filosofía 3̂  Letras.

limo. S r . : En v irtud  de concut^p 
p r e v ^ d c  traslado, . |

S. M. el R ey (q. D. g.) ha ienidó'á,: 
J)len nqnijirar a  D , A c is c lo  Benahal y  .:
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' Busutil Catedii'ático num erario de Giim- 
i aiasia dol la >h tuto general y téonmo de 
‘Zamora, ■ - >i lurber anual qun acuál- 
• menSe di:: uu la, iliabiondo dispuesto Su 
'Majestad que la Cátedra de igual asig
natu ra  que, como eonsecueneia de este 
nombrainiírento, «‘esuiia vaciante en el 
'fesítá de Las Pa'Imas, se anuncie 

•fraira su provisión al tu rno  que corres- 
 ̂ponda.

De Real orden jo comunico a V. L pa- 
su couoüimiento y demás efectos.

I Dios guarde -a V. I. imuc'hos años. Má;-*
‘ d r  id, 24 de A!bril de 1922.

MONTEJO 

BefiOr Bubsecretáiiúo de este Ministerio.
!

^ é 3 %to.s de D, Aaisclí> Be-
i’ " y BusuHL

Doctor en Medieina; Profesor de 
¡(Gimnasia, con título, condecorado con 
ida Cruz de prim era clase del M érito ; 
tNiavál, con distintivo blanco; autor de 
'u n  estudio Fisiológico Higiénico de l a . 
■ einseílarLZia; Profesor de Gimnasia del 
In stitu to  de Las Palmas. ,

Ito o . Sru: E,rí v irtud  de concurso 
Iprevto de trasladó,

B'. M. el R e y  (q. D. g.) ha teniido á  
bien noiiTübrar Bí D. Francisco Martínez 
García Gatedrático num erario de Psrco- 
logia, Lóigiea, E tica y Rudimentos de 
Derecho del Instituto general y técnico 
de Huesca, con el haber anua] que iao- 
tua^limente disfruta, habíendo dispuesto ; 
'B. M. que  la Gátedra de iguál asigna- i 
Ju ra  que, como consecueincia de este i 
fiíombramrento, resu lta  vacante en el i 
Institu to  de Lugo, se anuncie para su; 

;^5^visiióii al tu m o  que Gorresponda.
De Re-al orden lo comunico a  y . I. pa- 

r a  su conocimiento y demás efectos. 
Díós guarde .a V. I. muchos .años. 'Má-? 
NÉPid, 24 de A^bril de 1922.

MÜNWJÚ 

pefio r Buhsioenetaí'io 'de .este Ministerio*

Méritos y  servicios de D, Franeisca 
Martínez García.

in-gresó en el Pi^ofesorado por opo-: 
lic ió n  y Reai orden de 28 de Enero 
d e  1922.

Itmo. B r,: En virtud  de concurso 
previo de traslado,

B. M. el REYií(q. D. g¿) ha tenido á 
t)ien nonibtfar a D. Félix Gañán Gonzá
lez .P.toíeso.r nuanerario de Caligrafía 
dei Instituto general y técnico ,de Léri- 

. da, con et haben’ anual que actualmente 
jJisíru ta , habiendo dispuesto Su Majes-' 
■-íad .que la plsuza de igual asignatura 

com a íConeee^ este nom-.
Jbrameintü, v ^ a b í^  ê n e l 1

tu to  'de Badajoz, se anuncie p ara  su 
pnovis ion al turno que eoiiresp onda.

De Real .orden lo comunico a y . l.-pa“ | 
ra  su conoicimiento y demás efectos. | 
Dios guarde a V. I. muchos años. Má- | 
drid, 24 de Ahrit de 1922. i

MONTEJO I

Beñor Subsecretario de este Mánisterro. ¡

Méritos V servicios de D. F élix  Gañán 
González,

Ingresó en el Profesorado por opo
sición y Real orden de Id 'de Junio 
de 1917.

Maestro de Prim era enseñanza.

limo. Sr.: Jubilado por . Real decreto 
de 21 del actual-eb  DatedráticD de la 
Escuela .Especial de P intura, Escultura 
y Orabiado D; José Parada y iSantín, 3̂  
figurando en el mismo Escalafón con 
los de :1a mencionada Escuela los de la 
de A rquitectura,

B. M. el Re y  (q, D. g.) se ha servido 
di.sponer se dan los ascensos do escala 
y que D. Leopoldo ¡Boler y Pérez, D. Jo
sé Mareno Earbonero, D. Miguel An
gel Trilles y Serrano, de la. Escuela de 
P in tu ra ; D . Manuel Eabala y  Gallardo, 
d̂,e la de A rquitectura; D. Julio Rarnero 
d a  Torres, áo la  de Pinfcum; D-^Gayo 
Redón Tapiz y p .  L u is Mosleiro y 'Ca
nas, de la de Axcquitectura, pasen a ocu
p a r en el citado Escalafón los números
I , 3, 8 , 14, .16, 21 y  .24 y sueldo anual 
desde el día 2.2 de 15T00, 12.090,
II.099, 19.999, 9.999, R099 y T.OOO 
pesetas, respectivam ente.

De Real ordíen lo. digo a V. I, para 
Su óonaGi-m iento y demás eJectos. Dios 
g u a rd e  a V. I. muchos años. Madrid, 
2I> de Abril de 1922.

MONTEJO 

iSeñor D irectar general de Bellas

I te o . Br.:: S. !M. el Re y iq . D^ g.) se 
ha servido disponer qjud, de ig u a l mO’- 
do que lo preceptuado en el ^
de la Real .orden de 7 4e Febrcco ú b  
tim o, los sustitu tos p e c s^ a ló s  áo  Jo s ; 
Maestros que como ahiA nos en- 
ouentran cursando estudios en la E s
cuela Superior del Magisterio, disfru
ten, además de la mitad del sueldo díe|̂  
los .sustituidos, con a r r a lo  a  Jo d is- ■ 
puesto en el artículo 2b del Real de
creto de 39.de Agosto de 1M4^ que re^ i 
organiza la citada Escuela, perciban : 
tam bién la gratificación de adultos y j  
habiten erí; la casá4iabitación, cu  ̂
caso dé ño venir ocupándola Ta fam i-  ̂
lia del Mctos&ro ausento. , ]

De Real orden lo  digo a  Af.:X; para^  
Aii cohbcimtens^ y  dem ás |Díos ■

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 do Abril de  1922.

MONTEJO 
, Beñor Du?ector general de P rim era es-' 
: sañanza.

limo. B r.: En v irtud  de lo dispuesto 
en el Real decreto de 4 de Abril 
de 1919,

íS. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido á 
bien disponea' .que se anuncie -la pro^ 
visión de la plaza de Profesor de Beo- 
ción de Enseñanzas generales del € 0  ̂
legio Nacional de Ciegos, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas.

D ichas oposiciGiies' se a ju starán  á 
las siguientes reglas:

1.* Sólo pO'dráii tom ar parte  en ellas 
loa Maestros de Prim era enseñanza, 
con arreglo a l plan vigente o que po^ 
sean el plan de Maestro: superior,, .con 
arreglo a los planes anteriores.

J_70s aspirantes han de p resen tar sus 
instancias en este Ministerio, acompa
ñadas de los do.curmentos ique a conti^ 
iiuaoión -se expresan, y dentro del 
prorro.gable |,)iazo do dos meses, a com . 
tar desde el día de la publicación de, 
esta Real orden ,en la Gaceta.

Documentos que se han de ¡^resentor^
á) iGertifioacióu del acta de nacr 

miento, expedida por -et Registro civib 
qiu.e ha de venir tegálizada en forma^ 
si procede de un  Registro extraño á ia 
jurisdicción de íla A udiencia territorial 
de Madrid. „ ,

b) Gertifieación favorab 1 e del RegE^ 
tro  central de Penados y rebeldes; y

c) Documientos que acrediten que el 
interesado posee ol t í  tufo de Maestro á 
que se ha hecho Ref erencia.

2 .“ En iodo lo demíás no esipeoiaP 
iniente previsto por ^sta Real orden, es
ta s  oposición Os rlrán por él Real
decreto de 4 de Abi U de 4919 y por él 
Reglamento general de 8 de AbrM 
de I9t9v

D ReM orden lo digo a ¥ . I. p ira  sa 
conocimiento y  demás efectos. Dio5 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 27 
ide Abril de 1922,.

jMDNmrB
Senor iDtrector general de Prim ei'a W

señanzia. , ?
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i

iTyero de-su artículo i .% ibasta 3'0 de 
iJuaie del mismo, t e , Pres?uíj;)Ge5tos de 
gastéis e ing'resos del Estado y m  a rti-  
ciilaido, declarados en vigor para  el 
año econóimico de 19i21-22, coa ■arre!gIô  
al artículo 85 de la Gou-stttución de la 
#Ionarqula. por Real deGreto de 2:9 de 
¿arzo  de 1921 («Gaceta del 80),'e n te n 
diéndose autori'Z.ado, por regra general,
©1 25 por lOO del importe de sus eré- 
KÜto :̂ . ,

Yisto lo consignado en el capítulo se
gundo, artículo Id, conce«' lo 2d ele di
seño. Presupuesto de 1921-22 para este 
ííMinMerlo:

'“¡Para term inar las obras per ad- 
iininistración en curso de ejocir'ión, 

iiagotamien.tos, damos y periui;Ci.Q's, esiu- 
"idios, replanteos e indcinnizacicncis ai 
..ipersonal facultativo ' y  pagadores por 
•tos viajes y permaneneia fuera de su 
residencia para la dirección, y  vígitan- 

(icia y pagos relativos a elidías* obras y 
Ijrab'ajos: 8,500.'000,Oü- p-esetas.-’t.
- Resultando que el 25 por 100 autO'- 
rizado, según lo di olio anteriorm ente, 
para los meses de Abril, Mayo y Junio 
dei año corriente asiciende ¿  2.12-5.0-0-0 
pesetas :

Resultando que con fecha 3'i de Mar- 
Izo pasado se ,ordené a  las Jefa tu ras de 
iObras públicas que mánifcstojsen el 
jimpórte total de las cantidacles necesa-'

 ̂írras para term inar las obras nuevav?;, de .
' 'Cárreteras que se construyen por admi

nistración en cada provirícia, f  recibí- ' 
dos todos ellos &e formó la relación por 
provincias de dichos importes' totaíes, 
'jipae suman la cantidad de 24.428.007,79 
pesetas:

tConsi-derando que, aun cuando el ar- 
iticulado de los iPresupuesto;s prorroga- í 
dos basta 30 de Junio del año co^n'íente 
Eo prescribe .nada respecto a la, forma 
de ñistribuir el crédito concedido .piara 
este servicio, debe, por analoigía., se
guirse el mismo criterio est-ablecido en 

grupo j) del apcrntado B) de la  dispo- 
. ssicíóñ 72 de la sección 8." respecto' al 

'Consignado par'a •Repíaración de Garre- 
es decir, proporciori.almGnte a los ; 

^lB3pories^totales de las cantidades n e - , 
icesari^ para la terminiación cíe todais 
^st-as clases de obra en oad.a provincia, 
,He la misma fornTa que se Rizo en  años 
^5a3fê iô es, .

■ Bw M. el Rey (iq. B. comtem.'án- 
rióse eoíi Id, ,]vr()|)uest0 por la Dirección.

dü Obras púbiicas, .ge ba ser- 
. Ipdo disp ner:
' 1 ó* Aprobiar Ja di^tfdtecién del cré- 
•^to concedido para  term inar IC'S obras 
Euavas de carreteras por adm inietra- 
^nm en curso de ejecución que fugura 
í® estado adjunto; y
; Que las cantidades ¡asiignadas a 
casa Jefatura para  el prim er trim es- 
p e  se manden librar desde luego, pues- 
^■■que corresponden al pago de jornia- 

que no adm ite dilación,
\^úo-que de orden del Sr. M inistro eo- 

a Y. S. para  su 'Conocimiento 
W m a s  efectos.

^ muchos años. Ma- 
’ V ^Abril de 1922.—El Director 

general, Gálvez Gañero. '
IBeñores Ordenador de Pagos por obli- 

|acm nesde este Ministerio, Jefe del 
^^ociado de Oantabiiidad del mis-- 

e ^ e n ie r o s  Jefes de Obras pú- 
''^'"^-Wovincias*

DISTBIBüGiÓiM entre las Jefaturas de Obras públicas del crédito eoncecMdG para 
term inar las obras nuevas de carreteras por acteinistracién en curso do ejecución 
(capítulo 20; artíeulo 1.®, concepto 2.® del presupuesto prorrogado por loy de 1.® do 
Abril del corrienle año) , proporcioaalm ente a los importes totales a las cantidades 
necesarias para la terminación do estas obras.

A lbacete. *.
A licante.-.........
Almería..
A vila ..
Badajoz .
B aleares... . . . .
Barceloria.........
B urgos... . . .
Cáceres ........
Oá.dxZ
Castellón .
Ciudad Real..., 
Córrhvm 
Core i] i . .
< uaaea,.. 
Gerona.. ,
Granada, i . . . . .  
G uadálajara.... 
liiielva,.. , • . . .  . 
Huesca... . . . . . .
Jaén .. .
Las Palm as...,,
León.  ____
L érida    •.
Logroño..........
Lugo   —
Madrid.
Máíaga.4 . .  A .v.
Bf u rda .  ̂ .
Orense.. . . . . . . .
Oviedo   ...............
Falencia.................. .........
Pontevedra.,.   ____
Salamanca..
Santa Cruz de T en tó lo .. 
Santander  ; , i . . . . .
Segó vía . . 
Sevilla ..
S o ria .... . . . . . . .
Tarragona... . . .
'Teruel.
Tólodo . . . . . . .  . •
Ya‘01301 a............
YalMdolíd¿...v. . . .

iiam ora. 
í^aragoza.. . . . . .
Obras urgentos.

► t -
» » » t #

T otales...........

Imi>orte total i 
,áo las cantidaclfís; 
necesa ias para te r -; 

rmnar las obras

Pesetas

Cré 'rito ; 
que les  d 

a cada líro vúucia :

Pesetas

Crédito 
qire se asigna a cada 
provaiciu. 25 p r 15? 
d e  lo  consignad» 

liara el año

Péselas

922.000JO 236.443 56.(10
22Ó 000,m 65 505 13 876
489 088,12. i :0  119 30.029
125.090.00 30.723 7.6r80
332 000,00, 81.539 . 20 384

9 » »
120 567.16 29.611 7 402

• 298 548 00 72 084 18.023
85.0:0,00; 8,593 2.149

342 '000,00 : 83,995 20.993
: .580.000,00' 137 536 34.384-

. 388.634,61 9,>.448 23.862
460.562,54 113HM 28.278
186,061,80' 33.416 8 354

; 72.990,82: 17 9:8 í 4.482 ■
570 174,60 ■ 164.594 41.148

: . , 363 000,00' 89.152 22.. 288 .
:■ 20.273,05; 5 230 L320

950.000,00 233.320 58.339
■1.026 933,64 252,214 63.053

305.000,00 74 908 18. 727
2 458 600,00 603,832 150.958

194 500,00 ///. 769 11 942
600.000,00 147.360 36,8í0

1.1 : » ))
104.421,14; 25.645 ^ 6.411

' 9 i y> j>
■'‘ 2 .995 622,00' m .7 M 183.931

47.919,82; 11 769 ^ 2.942
:» ■ I D

1.045.395,SO 'R56.749 64 187
.400 366.28 98 329 24.582
ISO 000,00 44 208 11.052
250.'^9i>.01 61.643 15.410 .

2,500 000,00 614 0i5 153 503
49 O'̂ OÔ 12 034 i 3.008

139 0 .̂8,30 57.224 14.306
*, 20:0 000,00 M0:320 IS 5 :í32

21.6 047,74 53 M i
eOO.tOOyOO: m  sM  ^
630.000,00 154.728 ^ 38.682 ■
591.604,ñB 145 347 36 336
‘504 'SaS,®!): m  918 30.979
1Í7..487,41‘ 28.854 , ' 7.213
8.6.43U.#' 21 223 5.307

• 583.§g7,14| 143.HM 35 797
» ; 625 009

24.428.007,79’ 8.500.000 2.125.000

Madrid, 22 de Abril do 1922.—-Aprobado por S. M.™ El Director general, Gálvez 
Cañero.

FERROCARRILES

Ccmcjesión ^ cmiM^-Wciéd* '
Yisla el acta notarial del •eoneurso 

celebrado el día 11 de los co m en 
tes, para la adjudicación y .suminis
tro  ofilre constructores españoles de 
6129.856 Icilogramo'S d e  barras carriles, 
38.533i kilograuQi0.s de bridas y 16.05'5 
kilogramois de placas de asiento, con 
destino al ferrocarril auxiliar del 
puerto de B urriana a la¡s canteras de 
San Sebastián, de Yillavieja.

[If mLorizada la ^cele

bración dol concurso do que se tra ta  
por Real decreto de 3 dei'Febrero pró
ximo .aílterior, y  publicado el anun
cio correspondiente en la G a c e t a  d r  
Bí a d p j d  él d ía 9 jdei mismo mes, rec
tificado en lu de 15 siguiente, se pro-; 
sentó en dicho acto una sola propo
sición, 'fíascrita por D. Luis FesSer^y 
Reyna, comproiúe ti endose a •suminisy 
tra r  el referido m aterial, que h-abcá' 
do fabricarse en la S. A. “Altofí H-oir-n 
nos de Yizcaya”, por la^ cantidádé^. 
de 490 pesetas los 1.000 k i t e  de ba-«
rras^ carril_es^_680

L
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lo s  de T:)ridas 5̂ 680; peseta,s los 1.000 
kilos de placas de asiento, puesto el 
•material detallado, libre de loido gas
to , en la cstacirjn de E 'urT iana., P ro- 
aposición presentada en tiempo litlbil, 
y /a la cual acompaña un rosguardo 
de la Caja general de Depósitos en 
cantidad suílciente.
■ Considerando que eh el citado con
curso se han cumplido las disposicio
nes legales que reg'ulan su celebración 
y que la pro/posición reseñada es ad - 
misiblc, po-r ajustarse eslrictám ente 
al modelo oficial y aceptarse en ella 
íntegram ente las base,s y condiciones 
previam ente establecidas,
■ S. íM. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas,, ha tenido a 
bien a<ljudicar a D. Luis Fesser y 
Rey na el siim inistro de los m ateria
les metcálicos anteriorm ente detalla
dos, que habrán de fabricarse en los 
talleres de la S. A. “Altos Hornos de 
Vdzcaya'’, con' arreglo a los preciois y 
condiciones que se contienen en la 
oferta por el mismo presentada.

Lo que de orden ¡del Sr. Ministro 
comunico a Y. ,S. para  su conocimien
to, el del adjudicatario y demási efec
tos. íDiO'S guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 12 de A b rird e  ‘h922.— Ê1 D i
rector general, Gal vez Cañero, 
i^eñor Ingeniero de Obras públicas de

jla provincia de Castellón.

. V ista el acta notarial del concurso 
celebrado el dí^ 11 de los corrientes, 
para  la adjudicación y sum inistro en
tro constructores • españoles ido 7.008 
Idlogramos do tornillos de brida con 
arandelas, y 21.519 kilogramos de ti
rafondos, con destino al ferrocarril 
auxiliar del puerto de B urriana a las 
canteras de ,San Sebastián de Yilla- 
yieja.

Resultando que autorizada la cele
bración del concurso de que se tra ta  
por Real decreto de 3 de Febrero p ró 
x im o  anterio^, y publicado el anun
c io  correspondiente en la Gaceta  de  
íMa d r id  del día 9 del mismo mes, ¡se 
presentaron en dicho acto las siguien
tes proposiciones:

Prim era. De D. Joaquín Aijme- 
•r ich  y jPacheco, en nombre de la  So- 
'Ciedad Anónima ‘“La Unión M etalúr
g ic a ” , domiciliada en Barcelona, en 
,̂‘la  cual iso compromete sum inistrar 
dicho m aterial con arreglo a las ba- 
•$es y condiciones praviam en®  ^esta-^

bíecidas, a los precios de una pese
ta con siete céntimos cada kilogramo 
de tornillos de brida, y el de tirafon
dos a 97 céntimos.; fabricados unos y 
otros según las características y  d i
bujos que al efecto acompaña. Pro
posición garantizada, que se ajusta al 
modelo oficial y íué  presentada en 
tiempo hábil.

Segunda. De D, Severiano Goñi 
Azpiázu, presentada fuera de concur
so y sin  ajustarse  en ella a las bases 
establecidas en cuánto a los plazos 
para  la entrega del m aterial y p e r
cepción de los precios que propone.

Gon,sicler'ando que resulta  inadm i
sible la proposición reseñada en se
gundo lugar, por los motivos que axi- 
feriorm ente se indican.

Considerando que en el citado con
curso se han cumplido rigurosam en
te las disposiciones legales que regu
lan su celebración,

B. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido a 
bien adjudicar a la ¡Sociedad Anóni
ma -“La" Unión iMetálúrgica”, domici
liada en Barcelona, el sum inistro do 
los 7.008 kilogramos de tornillos de 
brida y ;21-519 kilogramos de tirafon
dos con destino ái mencionado ferro 
carril, y con arreglo a la oferta p re
sentada por dicha Sociedad.

Lo que de orden deb Sr. Ministro 
comunico a Y. B. para su conocimien
to, el déi la Sociedad adjudícataria y 
demás efectos. Dios guarde a  Y. S. 
muchos años. Madrid, 12 de Abril de 
1922.—E l : D irector general, Gálvez 
Cañero,
Señor Ingeniero Jefe de Obras p úb li

cas de lai provincia de Castellón>

SECCIÓN DE AGUAS

Trabajos hidráulicos^
S. M, el Rey (q. D. g.), .teniendo en 

cuenta la escasa cuantía del crédito 
destinado a obras de conducción do 
agua para  abastecimiento de pobla
ciones {capítulo 24, artículo 3.% con
cepto prim ero) y 'las obras que que
daron ,sin term inar en el año econó
mico último, ha tenido a> bien dispo
ner lo siguiente:

I.*" Que no se dé comienzo ni se 
subaste; obra alguna de conducción de 
agua para abastecimiento de pobla
ciones en el actual trimest/re, p rohi
biéndose en absoluta . libraTnierntQ

de cantidades que no se hayan de des-í 
tinar a obras comenzadas en el año 
económico último,

2 .'̂  Que del crédito de 225.000 pe^ 
setas, cuya inversión h a  sido autorb 
.^ada para  el actual trim estre, se desn 
tinen 80.000 pesetas a obras por con-, 
tra ta  y 145.000 pesetas a obras 
adm inistración.

.3.'" Que las cantidades para  nbras 
por adm inistración, solicitadas por 
las Divisiones para la continuación- 
do las obras comenzadas se libren de 
menor a mayor; es decir, empezando 
por las sumas m ás pequeñas, y hasta’ 
donde alcance el im porte de las
145.000 pesetas que so destinan a las 
obras que se realizan por este sis-¡ 
tema.

De orden del Sr. Ministro lo comus 
nico a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. mucboai 
añO'S. Madrid, 24 de Abril de 1922.—. 
El D irector general, Gálvez 'Cañero. • , 
Señor Orclenádor de pagos por obliga-^

ciones de est(3 Ministerio.

S. M. el Rey <q. D. g.) ha tenido a 
bien:

1.0 AprobaV, para  el actual trímesH 
Ire., la siguiente distribución del eré-* 
dito del copítulo 24, artículo S.*’, com 
cepto 2.0 del presupuesto de este IMh 
nisterio, correspondiente a indemniza
ciones del personal facultativo y pa-f 
gador encargado de las obras de (̂ oá- 
ducción de agua para  abastecimieato 
de poblaciones:/

Pesetas

División del E b ro ........................... 3.000
Idem del Jú ca r..................    2.000
Idem del Sur ...........................   1.000
Idem del T a jo ..... ....................   1.000
Idem del Duero.'......................   5.00Q
Remanente .......    3.000

Total 15.0001

2.0 Disponer se libren las cantida*í 
des que quedan consignadas en la ah-̂  
te rio r distribución.

De orden del señor Ministro lo cok 
munico a Y, B. para  su conocimiéñtó 
y efecto;s. Dios guarde a S. muclios 
años. Madrid, l l  de Abril de 1922¿r-í̂  
El D irertor general, Gálvez Cañero, n 
Señor Ordenador de Pagos por 
, ciones de rMisl^terict /

do Rivadenyríi (S. A.L Paseo de gan VicentepgO. Tel. J - 3 ^


